
ID Actividad de Tratamiento Base Jurídica Legitimación Fines del Tratamiento Colectivo de Interesados Categoría de destinatarios Transferencias de datos 
internacionales Medidas de seguridad Consejería Centro Directivo Responsable o Titular de Centro 

Directivo
Delegado de Protección de datos

(DPD) de la Consejería

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

1 AGENDA DE TRABAJO DE LA 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RGPD 6.1 a) el interesado dio su consentimiento para el 
tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines 
específicos, RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento, RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para 
el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento.

Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y Participación 
de la Comunidad de Madrid

Organización de las reuniones del titular del órgano y del resto 
de los sujetos obligados, con personas físicas o 
representantes de las jurídicas en el ámbito de las 
competencias atribuidas a dicho órgano. 

Personas físicas o representantes de las jurídicas  
que asistan a las reuniones celebradas con el titular 
del órgano o con el resto de los sujetos obligados, 
cuyas competencias determinen el objeto de la 
reunión.

Datos de carácter identificativo Nombre, apellidos, NIF, teléfono, correo electrónico

Otros órganos de la Administración, Jueces y Tribunales, 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Defensor del Pueblo 
en el ejercicio de sus respectivas competencias, Portal de 
Transparencia de la Comunidad de Madrid

No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA CONSEJERA DE PRESIDENCIA protecciondatospresidencia@madrid.org

2 ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
PLAN INDIVIDUAL DE TELETRABAJO

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento, RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento.

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
Acuerdo de 20 de julio de 2018, del personal funcionario de 
Administración y Servicios de la Comunidad de Madrid.
Convenio Colectivo Personal Laboral al Servicio de la 
Administración de la Comunidad de Madrid.

Elaboración del Plan Individual de Teletrabajo para el 
seguimiento y evaluación por los Centros Directivos y por los 
responsables en materia de personal de las jornadas laborales 
desarrolladas en régimen de teletrabajo.

Empleados Datos de carácter identificativo, 
Datos académicos y profesionales

Nombre y Apellidos, NIF/NIE, Sexo, Subgrupo/Grupo, 
Cuerpo/escala/especialidad/categoría/área/especialidad. Nº de puesto 
de trabajo, denominación del puesto de trabajo. Nivel CD/nivel 
retributivo/nivel puesto de carrera.Consejería, organismo/ente público. 
Centro Directivo. Unidad o dependencia. Tipo de vinculación

Jueces y Tribunales. Defensor del Pueblo y otras 
instituciones de control. No Periodo indeterminado

El tiempo durante el que se desarrolle la prestación 
de servicios en régimen de teletrabajo y, en su caso, 
el tiempo necesario para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar del 
tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponde a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010,  de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA CONSEJERA DE PRESIDENCIA protecciondatospresidencia@madrid.org

SECRETARÍA GENERAL DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO

3
REGISTRO DE LA ORDEN DEL DOS 
DE MAYO DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID.

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Artículo 4 del Decreto 91/2006, de 2 de noviembre, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece la "Orden del 
Dos de Mayo″ de la Comunidad de Madrid y se regulan los 
correspondientes honores y distinciones y art. 3 del Decreto 
282/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Presidencia

Gestionar el libro de registro de las condecoraciones y, en 
general, los asuntos administrativos relacionados con la 
Orden.

Los distinguidos con la Orden del Dos de Mayo de la 
Comunidad de Madrid. Datos de carácter identificativo Nombre y apellidos BOCM No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica y que se encuentran 
descritas en los documentos que conforman la Política de 
Seguridad de la Información de la AEPD.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

SECRETARÍA GENERAL DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO

SECRETARIO GENERAL DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO protecciondatospresidencia@madrid.org
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NOMBRAMIENTOS Y CESES 
ACORDADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. IDENTIFICACIÓN DE LOS 
MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE 
VICECONSEJEROS Y SECRETARIOS 
GENERALES TÉCNICOS Y DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO.

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Artículo 21 m) y n) de la  Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de 
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid y las 
normas sectoriales en las que se establezca su competencia 
de resolución de procedimientos administrativos.

Servir de registro informatizado de los nombramientos y ceses 
acordados por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid.

Los destinatarios de los nombramientos y ceses 
aprobados por el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid.

Datos de carácter identificativo

Nombre y apellidos, DNI/CIF/Documento identificativo, dirección 
postal, dirección electrónica (IP, email,etc.), imagen, firma, firma 
electrónica, teléfono, fax, titulaciones, formación, experiencia 
profesional, historial académico y pertenencia a colegios o 
asociaciones profesionales.

BOCM y Consejerías competentes de la Comunidad de 
Madrid. No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica y que se encuentran 
descritas en los documentos que conforman la Política de 
Seguridad de la Información de la AEPD.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

SECRETARÍA GENERAL DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO

SECRETARIO GENERAL DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO protecciondatospresidencia@madrid.org
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DECRETOS APROBADOS POR EL 
PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID.

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Artículo 9. a) y 11.2 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de 
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

Servir de registro informatizado de los Decretos aprobados por 
la Presidencia de la Comunidad de Madrid.

Los destinatarios de los Decretos aprobados por la 
Presidencia de la Comunidad de Madrid. Datos de carácter identificativo Nombre y apellidos. BOCM y Consejerías competentes de la Comunidad de 

Madrid. No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica y que se encuentran 
descritas en los documentos que conforman la Política de 
Seguridad de la Información de la AEPD.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

SECRETARÍA GENERAL DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO

SECRETARIO GENERAL DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO protecciondatospresidencia@madrid.org

6
AGENDA DE TRABAJO DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO

RGPD 6.1 a) el interesado dio su consentimiento para el 
tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines 
específicos, RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento, RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para 
el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento.

Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y Participación 
de la Comunidad de Madrid

Organización de las reuniones del titular del órgano y del resto 
de los sujetos obligados, con personas físicas o 
representantes de las jurídicas en el ámbito de las 
competencias atribuidas a dicho órgano. 

Personas físicas o representantes de las jurídicas  
que asistan a las reuniones celebradas con el titular 
del órgano o con el resto de los sujetos obligados, 
cuyas competencias determinen el objeto de la 
reunión.

Datos de carácter identificativo Nombre, apellidos, NIF, teléfono, correo electrónico

Otros órganos de la Administración, Jueces y Tribunales, 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Defensor del Pueblo 
en el ejercicio de sus respectivas competencias, Portal de 
Transparencia de la Comunidad de Madrid

No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

SECRETARÍA GENERAL DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO

SECRETARIO GENERAL DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO protecciondatospresidencia@madrid.org

7 ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
PLAN INDIVIDUAL DE TELETRABAJO

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento, RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento.

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
Acuerdo de 20 de julio de 2018, del personal funcionario de 
Administración y Servicios de la Comunidad de Madrid.
Convenio Colectivo Personal Laboral al Servicio de la 
Administración de la Comunidad de Madrid.

Elaboración del Plan Individual de Teletrabajo para el 
seguimiento y evaluación por los Centros Directivos y por los 
responsables en materia de personal de las jornadas laborales 
desarrolladas en régimen de teletrabajo.

Empleados Datos de carácter identificativo, 
Datos académicos y profesionales

Nombre y Apellidos, NIF/NIE, Sexo, Subgrupo/Grupo, 
Cuerpo/escala/especialidad/categoría/área/especialidad. Nº de puesto 
de trabajo, denominación del puesto de trabajo.Nivel CD/nivel 
retributivo/nivel puesto de carrera.Consejería, organismo/ente público. 
Centro Directivo. Unidad o dependencia. Tipo de vinclulación

Jueces y Tribunales. Defensor del Pueblo y otras 
instituciones de control. No Periodo indeterminado

El tiempo durante el que se desarrolle la prestación 
de servicios en régimen de teletrabajo y, en su caso, 
el tiempo necesario para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar del 
tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponde a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010,  de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

SECRETARÍA GENERAL DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO

SECRETARIO GENERAL DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO protecciondatospresidencia@madrid.org

ABOGACÍA GENERAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

8

BASE DE INFORMES JURIDICOS Y 
ESCRITOS PROCESALES 
REALIZADOS POR LOS LETRADOS 
EN EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES (CARPETA AG)

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Ley de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la Comunidad 
de Madrid (Ley 3/1999 de 30 de marzo)

Consulta por parte de los Letrados de los diferentes escritos 
procesales e informes jurídicos como modelo o guía para su 
trabajo - Consulta a  nivel interno dentro de los procedimientos 
judiciales abiertos contra o por la Comunidad de Madrid

Empleados Datos de carácter identificativo Nombre/Apellidos/DNI y Razón social Son datos de consulta solo para los letrados de la 
Abogacia General. No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica 

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

ABOGACÍA GENERAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

ABOGADO GENERAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID protecciondatospresidencia@madrid.org

9 BASE DE DATOS JURÍDICA (INFOLEX)
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Ley de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la Comunidad 
de Madrid (Ley 3/1999 de 30 de marzo)

Base de datos de los contenciosos (de cualquier orden 
jurisdiccional) en los que es parte interesada la Comunidad de 
Madrid, y que a su vez muestra la designación de pleitos a 
cada Letrado de la subdirección de contencioso- Consulta a  
nivel interno dentro de los procedimiento judiciales abiertos 
contra o por la Comunidad de Madrid

Empleados Datos de carácter identificativo
Nombre , Apellidos y DNI o CIF de los particulares con pleitos con la 
Comunidad de Madrid, y Nombre, apellidos y correo institucional de 
los Letrados de la Subdirección de Contencioso

Se trata de una base de datos que almacena desde 2016, 
por la entrada en vigor de LEXNET, todos los 
procedimientos en los que es parte la Comunidad de 
Madrid

No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica 

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

ABOGACÍA GENERAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

ABOGADO GENERAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID protecciondatospresidencia@madrid.org
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AGENDA DE TRABAJO DE LA 
ABOGACÍA GENERAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

RGPD 6.1 a) el interesado dio su consentimiento para el 
tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines 
específicos, RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento, RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para 
el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento.

Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y Participación 
de la Comunidad de Madrid

Organización de las reuniones del titular del órgano y del resto 
de los sujetos obligados, con personas físicas o 
representantes de las jurídicas en el ámbito de las 
competencias atribuidas a dicho órgano. 

Personas físicas o representantes de las jurídicas  
que asistan a las reuniones celebradas con el titular 
del órgano o con el resto de los sujetos obligados, 
cuyas competencias determinen el objeto de la 
reunión.

Datos de carácter identificativo Nombre, apellidos, NIF, teléfono, correo electrónico

Otros órganos de la Administración, Jueces y Tribunales, 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Defensor del Pueblo 
en el ejercicio de sus respectivas competencias, Portal de 
Transparencia de la Comunidad de Madrid

No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

ABOGACÍA GENERAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

ABOGADO GENERAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID protecciondatospresidencia@madrid.org

11 ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
PLAN INDIVIDUAL DE TELETRABAJO

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento, RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento.

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
Acuerdo de 20 de julio de 2018, del personal funcionario de 
Administración y Servicios de la Comunidad de Madrid.
Convenio Colectivo Personal Laboral al Servicio de la 
Administración de la Comunidad de Madrid.

Elaboración del Plan Individual de Teletrabajo para el 
seguimiento y evaluación por los Centros Directivos y por los 
responsables en materia de personal de las jornadas laborales 
desarrolladas en régimen de teletrabajo.

Empleados Datos de carácter identificativo, 
Datos académicos y profesionales

Nombre y Apellidos, NIF/NIE, Sexo, Subgrupo/Grupo, 
Cuerpo/escala/especialidad/categoría/área/especialidad. Nº de puesto 
de trabajo, denominación del puesto de trabajo.Nivel CD/nivel 
retributivo/nivel puesto de carrera.Consejería, organismo/ente público. 
Centro Directivo. Unidad o dependencia. Tipo de vinclulación

Jueces y Tribunales. Defensor del Pueblo y otras 
instituciones de control. No Periodo indeterminado

El tiempo durante el que se desarrolle la prestación 
de servicios en régimen de teletrabajo y, en su caso, 
el tiempo necesario para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar del 
tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponde a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

ABOGACÍA GENERAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

ABOGADO GENERAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID protecciondatospresidencia@madrid.org

VICECONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

12
AGENDA DE TRABAJO DE LA 
VICECONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RGPD 6.1 a) el interesado dio su consentimiento para el 
tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines 
específicos, RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento, RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para 
el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento.

Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y Participación 
de la Comunidad de Madrid

Organización de las reuniones del titular del órgano y del resto 
de los sujetos obligados, con personas físicas o 
representantes de las jurídicas en el ámbito de las 
competencias atribuidas a dicho órgano. 

Personas físicas o representantes de las jurídicas  
que asistan a las reuniones celebradas con el titular 
del órgano o con el resto de los sujetos obligados, 
cuyas competencias determinen el objeto de la 
reunión.

Datos de carácter identificativo Nombre, apellidos, NIF, teléfono, correo electrónico

Otros órganos de la Administración, Jueces y Tribunales, 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Defensor del Pueblo 
en el ejercicio de sus respectivas competencias, Portal de 
Transparencia de la Comunidad de Madrid

No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

VICECONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL

VICECONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL

protecciondatospresidencia@madrid.org
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IDP COMUNIDAD DE MADRID - 
SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN Y 
FIRMA DIGITAL

RGPD 6.1 a) el interesado dio su consentimiento para el 
tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines 
específicos, RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento, RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para 
el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento.

Artículos 9.2 c) y 10.2 c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Permitir la identificación digital de los ciudadanos ante la 
Administración pública regional, y habilitar un sistema de 
prestación de consentimiento digital equivalente a la firma 
electrónica, disponible en disposiitvos móviles.

Personas físicas y jurídicas que se relacionen con la 
Administración pública regional.

Datos de carácter identificativo  y 
Características personales

DNI / NIF, nombre y apellidos, dirección, teléfono, 
sexo,  nacionalidad, edad, fecha y lugar de nacimiento, nombre padre y madre BOCM y Consejerías competentes de la Comunidad de Madrid. No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

VICECONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL

VICECONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL

protecciondatospresidencia@madrid.org

14 ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
PLAN INDIVIDUAL DE TELETRABAJO

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento, RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento.

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
Acuerdo de 20 de julio de 2018, del personal funcionario de 
Administración y Servicios de la Comunidad de Madrid.
Convenio Colectivo Personal Laboral al Servicio de la 
Administración de la Comunidad de Madrid.

Elaboración del Plan Individual de Teletrabajo para el 
seguimiento y evaluación por los Centros Directivos y por los 
responsables en materia de personal de las jornadas laborales 
desarrolladas en régimen de teletrabajo.

Empleados Datos de carácter identificativo, 
Datos académicos y profesionales

Nombre y Apellidos, NIF/NIE, Sexo, Subgrupo/Grupo, 
Cuerpo/escala/especialidad/categoría/área/especialidad. Nº de puesto 
de trabajo, denominación del puesto de trabajo.Nivel CD/nivel 
retributivo/nivel puesto de carrera.Consejería, organismo/ente público. 
Centro Directivo. Unidad o dependencia. Tipo de vinclulación

Jueces y Tribunales. Defensor del Pueblo y otras 
instituciones de control. No Periodo indeterminado

El tiempo durante el que se desarrolle la prestación 
de servicios en régimen de teletrabajo y, en su caso, 
el tiempo necesario para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar del 
tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponde a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010,  de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

VICECONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL

VICECONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL

protecciondatospresidencia@madrid.org
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REGISTRO DE PRESTADORES DEL 
SERVICIO DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento.

Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual.

Inscripción de los titulares del servicio de Comunicación 
Audiovisual en la Comunidad de Madrid. Informar a los 
interesados de los titulares de licencias audiovisuales en la 
Comunidad de Madrid. Comprobar el cumplimiento de la 
normativa vigente respecto de la titularidad de licencias 
audiovisuales.

Otros (personas de contacto, etc. (especificar)): 
Licenciatarios de servicios de comunicación 
audiovisual, accionestas de los prestadores de 
servicios de comunicación audiovisual

Datos de carácter identificativo, Datos 
académicos y profesionales, 
Información comercial, Transacciones 
de bienes y servicios, Datos 
económicos, financieros y de seguro.

Jueces y Tribunales. Defensor del Pueblo y otras instituciones de 
control.

Personas físicas o jurídicas y representantes de las 
mismas. No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

VICECONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL

VICECONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL

protecciondatospresidencia@madrid.org
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TRAMITACIÓN DE NEGOCIOS 
JURÍDICOS RELATIVOS A LAS 
ENTIDADES LICENCIATARIAS DEL 
SERVICIO DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL TELEVISIVA

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento.

Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual.

Tramitación de los negocios jurídicos solicitados por los 
distintos licenciatarios de televisión digital terrenal.

Otros (personas de contacto, etc. (especificar)): 
Licenciatarios de servicios de comunicación 
audiovisual, accionistas de los prestadores de 
servicios de comunicación audiovisual.

Datos de carácter identificativo, Datos 
académicos y profesionales, 
Información comercial, Transacciones 
de bienes y servicios, Datos 
económicos, financieros y de seguro.

Nombre y apellidos, DNI/CIF/Documento identificativo, dirección 
postal, email, teléfono, fax, titulaciones, actividades comerciales, 
bienes patrimoniales, transacciones financieras.

Personas físicas o jurídicas y representantes de las 
mismas. No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

VICECONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL

VICECONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL

protecciondatospresidencia@madrid.org
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TRAMITACIÓN DE NEGOCIOS 
JURÍDICOS RELATIVOS A LAS 
ENTIDADES LICENCIATARIAS DEL 
SERVICIO DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL RADIOFÓNICA

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento.

Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual.

Tramitación de los negocios jurídicos solicitados por los distintos 
licenciatarios de radiodifusión sonora FM y DAB.

Otros (personas de contacto, etc. (especificar)): 
Licenciatarios de servicios de comunicación audiovisual, 
accionistas de los prestadores de servicios de 
comunicación audiovisual.

Datos de carácter identificativo, Datos 
académicos y profesionales, 
Información comercial, Transacciones 
de bienes y servicios, Datos 
económicos, financieros y de seguro.

Nombre y apellidos, DNI/CIF/Documento identificativo, dirección postal, 
email, teléfono, fax, titulaciones, actividades comerciales, bienes 
patrimoniales, transacciones financieras.

Personas físicas o jurídicas y representantes de las mismas. Período indeterminado.

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es 
necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) del 
Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la 
Administración Electrónica.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA VICECONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

VICECONSEJERO DE PRESIDENCIA Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL protecciondatospresidencia@madrid.org
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ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE LICENCIAS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 
RADIOFÓNICA POR CONCESIÓN O 
SUCESIVAS RENOVACIONES DE LA 
LICENCIA

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento.

Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual.

Tramitación de concesión o renovación de licencias de radiodifusión 
sonora en FM y DAB.

Otros (personas de contacto, etc. (especificar)): 
Licenciatarios de servicios de comunicación audiovisual, 
accionistas de los prestadores de servicios de 
comunicación audiovisual.

Datos de carácter identificativo, Datos 
académicos y profesionales, 
Información comercial, Transacciones 
de bienes y servicios, Datos 
económicos, financieros y de seguro.

Nombre y apellidos, DNI/CIF/Documento identificativo, dirección postal, 
email, teléfono, fax, titulaciones, actividades comerciales, bienes 
patrimoniales, transacciones financieras.

Personas físicas o jurídicas y representantes de las mismas. Período indeterminado.

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es 
necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) del 
Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la 
Administración Electrónica.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA VICECONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

VICECONSEJERO DE PRESIDENCIA Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL protecciondatospresidencia@madrid.org

Plazo de supresión

Periodo de conservación de datosCategoría de datos personales

Registro de las actividades de tratamiento

Seguridad de los DCPsRegistro Transferencias 
internacionales Responsabilidad



ID Actividad de Tratamiento Base Jurídica Legitimación Fines del Tratamiento Colectivo de Interesados Categoría de destinatarios Transferencias de datos 
internacionales Medidas de seguridad Consejería Centro Directivo Responsable o Titular de Centro 

Directivo
Delegado de Protección de datos

(DPD) de la Consejería

Plazo de supresión

Periodo de conservación de datosCategoría de datos personales

Registro de las actividades de tratamiento

Seguridad de los DCPsRegistro Transferencias 
internacionales Responsabilidad
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ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE LICENCIAS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 
TELEVISIVA POR CONCESIÓN O 
SUCESIVAS RENOVACIONES DE LA 
LICENCIA

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento.

Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual.

Tramitación de concesión o renovación de licencias de 
radiodifusión televisión digital terrenal.

Otros (personas de contacto, etc. (especificar)): 
Licenciatarios de servicios de comunicación 
audiovisual, accionistas de los prestadores de 
servicios de comunicación audiovisual

Datos de carácter identificativo, Datos 
académicos y profesionales, 
Información comercial, Transacciones 
de bienes y servicios, Datos 
económicos, financieros y de seguro.

Nombre y apellidos, DNI/CIF/Documento identificativo, , dirección 
postal, email, teléfono, fax, titulaciones, actividades comerciales,bienes 
patrimoniales,transacciones financieras.

Personas físicas o jurídicas y representantes de las 
mismas. No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

VICECONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL

VICECONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL

protecciondatospresidencia@madrid.org

20 OFICINA 360

RGPD 6.1 a) el interesado dio su consentimiento para el 
tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines 
específicos, RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento, RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para 
el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento.

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 
Participación de la Comunidad de Madrid.

Gestión de solicitudes de información de los ciudadanos sobre 
los servicios públicos prestados por la Comunidad de Madrid.

Atención telemática de las solicitudes de información recibidas 
previo concierto de cita para el canal de teleatención.

Ciudadanos y personal al servicio de la 
administración pública. Datos de carácter identificativo. NOMBRE, APELLIDOS, DOCUMENTO DE IDENTIDAD DNI/NIE, 

TELÉFONO, CORREO ELECTRÓNICO, IMAGEN y/o VOZ.
Autoridades y órganos jurisdiccionales en cumplimiento de 
deberes de información y/o de colaboración. No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. 

Las medidas de seguridad implantadas corresponde a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

VICECONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL

VICECONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL

protecciondatospresidencia@madrid.org

D.G. DE RELACIONES CON LA 
ASAMBLEA DE MADRID

21 GESTIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE 
NATURALEZA PARLAMENTARIA

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Ley 1/83 de Gobierno y Administración de la Comunidad de 
Madrid. Reglamento de la Asamblea de Madrid.

Tramitación de iniciativas parlamentarias de acuerdo con el 
Reglamento de la Asamblea y así garantizar correcta 
coordinación de la actividad administrativa en las relaciones 
del Gobierno con la Asamblea Legislativa.                                
Consulta.

Diputados. Órganos de la Asamblea Datos de carácter identificativo. Nombre y apellidos. Firma. Pertenencia grupo parlamentario. Administración de la Comunidad de Madrid. Gabinetes.  No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos.Una vez 
finalizada la etapa de gestión, parte de la base de 
datos es de consulta e interés histórico.

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

D. G. DE RELACIONES CON LA 
ASAMBLEA DE MADRID

DIRECTORA GENERAL DE 
RELACIONES CON LA ASAMBLEA 
DE MADRID

protecciondatospresidencia@madrid.org

22 ACREDITACIÓN ASESORES 
PARLAMENTARIOS.

RGPD 6.1 a) el interesado dio su consentimiento para el 
tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines 
específicos.

Art. 8 del Decreto 282/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Presidencia.

Permitir acceso de los asesores parlamentarios a la Asamblea. Empleados Datos de carácter identificativo. Nombre y apellidos. Firma. DNI.  Asamblea de Madrid No Periodo indeterminado
Los datos se mantendrán de forma indefinida 
mientras el interesado no solicite su supresión o 
ejercite su derecho de oposición.

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

D. G. DE RELACIONES CON LA 
ASAMBLEA DE MADRID

DIRECTORA GENERAL DE 
RELACIONES CON LA ASAMBLEA 
DE MADRID

protecciondatospresidencia@madrid.org

23
AGENDA DE TRABAJO DE LA D. G. DE 
RELACIONES CON LA ASAMBLEA DE 
MADRID

RGPD 6.1 a) el interesado dio su consentimiento para el 
tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines 
específicos, RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento, RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para 
el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento.

Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y Participación 
de la Comunidad de Madrid

Organización de las reuniones del titular del órgano y del resto 
de los sujetos obligados, con personas físicas o 
representantes de las jurídicas en el ámbito de las 
competencias atribuidas a dicho órgano. 

Personas físicas o representantes de las jurídicas  
que asistan a las reuniones celebradas con el titular 
del órgano o con el resto de los sujetos obligados, 
cuyas competencias determinen el objeto de la 
reunión.

Datos de carácter identificativo Nombre, apellidos, NIF, teléfono, correo electrónico

Otros órganos de la Administración, Jueces y Tribunales, 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Defensor del Pueblo 
en el ejercicio de sus respectivas competencias, Portal de 
Transparencia de la Comunidad de Madrid

No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

D. G. DE RELACIONES CON LA 
ASAMBLEA DE MADRID

DIRECTORA GENERAL DE 
RELACIONES CON LA ASAMBLEA 
DE MADRID

protecciondatospresidencia@madrid.org

24 ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
PLAN INDIVIDUAL DE TELETRABAJO

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento, RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento.

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
Acuerdo de 20 de julio de 2018, del personal funcionario de 
Administración y Servicios de la Comunidad de Madrid.
Convenio Colectivo Personal Laboral al Servicio de la 
Administración de la Comunidad de Madrid.

Elaboración del Plan Individual de Teletrabajo para el 
seguimiento y evaluación por los Centros Directivos y por los 
responsables en materia de personal de las jornadas laborales 
desarrolladas en régimen de teletrabajo.

Empleados Datos de carácter identificativo, 
Datos académicos y profesionales

Nombre y Apellidos, NIF/NIE, Sexo, Subgrupo/Grupo, 
Cuerpo/escala/especialidad/categoría/área/especialidad. Nº de puesto 
de trabajo, denominación del puesto de trabajo.Nivel CD/nivel 
retributivo/nivel puesto de carrera.Consejería, organismo/ente público. 
Centro Directivo. Unidad o dependencia. Tipo de vinclulación

Jueces y Tribunales. Defensor del Pueblo y otras 
instituciones de control. No Periodo indeterminado

El tiempo durante el que se desarrolle la prestación 
de servicios en régimen de teletrabajo y, en su caso, 
el tiempo necesario para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar del 
tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponde a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

D. G. DE RELACIONES CON LA 
ASAMBLEA DE MADRID

DIRECTORA GENERAL DE 
RELACIONES CON LA ASAMBLEA 
DE MADRID

protecciondatospresidencia@madrid.org

D.G. DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN

25
ENVÍO DE CONVOCATORIAS Y 
NOTAS DE PRENSA, SOBRE 
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 
REGIONAL

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Esta actividad de tratamiento responde a las relaciones 
institucionales y de comunicación de la Dirección General de 
Medios de la Comunidad de Madrid. Recoge su agenda 
institucional

Otros (personas de contacto, etc. (especificar)): 
Personas físicas, incluidas las que representan a 
personas jurídicas, públicas y privadas, con las que 
la Medios mantiene relación en función de las 
actividades que tienen encomendadas. 
Representantes de medios de comunicación.

Datos de carácter identificativo Nombre y apellidos, dirección postal, dirección electrónica, teléfono, 
medio de comunicación en que trabaja y cargo que ocupa

Personas físicas, incluidas las que representan a 
personas jurídicas relacionadas con las actividades de la 
Dirección General de Medios de la Comunidad de Madrid

No Periodo indeterminado
Se conservarán mientras los interesados mantengan 
su posición profesional o en tanto no soliciten su 
supresión.

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

D. G. DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN

DIRECTORA GENERAL DE 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN protecciondatospresidencia@madrid.org

26
CONTACTAR TELEFÓNICAMENTE Y 
ENVIAR MATERIAL POR CORREO 
POSTAL, SOBRE ACTIVIDADES DEL 
GOBIERNO REGIONAL

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Esta actividad de tratamiento responde a las relaciones 
institucionales y de comunicación de la Dirección General de 
Medios de la Comunidad de Madrid. Recoge su agenda 
institucional

Otros (personas de contacto, etc. (especificar)): 
Personas físicas, incluidas las que representan a 
personas jurídicas, públicas y privadas, con las que 
la Medios mantiene relación en función de las 
actividades que tienen encomendadas. 
Representantes de medios de comunicación.

Datos de carácter identificativo Nombre y apellidos, dirección postal, dirección electrónica, teléfono, 
medio de comunicación en que trabaja y cargo que ocupa

Personas físicas, incluidas las que representan a 
personas jurídicas relacionadas con las actividades de la 
Dirección General de Medios de la Comunidad de Madrid

No Periodo indeterminado
Se conservarán mientras los interesados mantengan 
su posición profesional o en tanto no soliciten su 
supresión.

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

D. G. DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN

DIRECTORA GENERAL DE 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN protecciondatospresidencia@madrid.org

27 AGENDA DE TRABAJO DE LA D. G. DE 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN

RGPD 6.1 a) el interesado dio su consentimiento para el 
tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines 
específicos, RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento, RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para 
el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento.

Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y Participación 
de la Comunidad de Madrid

Organización de las reuniones del titular del órgano y del resto 
de los sujetos obligados, con personas físicas o 
representantes de las jurídicas en el ámbito de las 
competencias atribuidas a dicho órgano. 

Personas físicas o representantes de las jurídicas  
que asistan a las reuniones celebradas con el titular 
del órgano o con el resto de los sujetos obligados, 
cuyas competencias determinen el objeto de la 
reunión.

Datos de carácter identificativo Nombre, apellidos, NIF, teléfono, correo electrónico

Otros órganos de la Administración, Jueces y Tribunales, 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Defensor del Pueblo 
en el ejercicio de sus respectivas competencias, Portal de 
Transparencia de la Comunidad de Madrid

No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

D. G. DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN

DIRECTORA GENERAL DE 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN protecciondatospresidencia@madrid.org

28
GRABACIÓN Y DIVULGACIÓN DE 
IMÁGENES CON FINES 
INSTITUCIONALES

RGPD 6.1 a) el interesado dio su consentimiento para el
tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines 
específicos, RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento.

Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual

Realización y difusión de material audiovisual con fines 
divulgativos y de comunicación de la Comunidad de Madrid. 
Recogida de datos para autorizaciones de las grabaciones 

Ciudadanos Datos de carácter identificativo. Nombre, apellidos, NIF, correo electrónico, teléfono. Imagen y voz

Ciudadanos, medios de comunicación y redes sociales. 
Otros órganos de la Administración, Jueces y Tribunales, 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Defensor del Pueblo 
en el ejercicio de sus respectivas competencias

No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

D. G. DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN

DIRECTORA GENERAL DE 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN protecciondatospresidencia@madrid.org

29 ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
PLAN INDIVIDUAL DE TELETRABAJO

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento, RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento.

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
Acuerdo de 20 de julio de 2018, del personal funcionario de 
Administración y Servicios de la Comunidad de Madrid.
Convenio Colectivo Personal Laboral al Servicio de la 
Administración de la Comunidad de Madrid.

Elaboración del Plan Individual de Teletrabajo para el 
seguimiento y evaluación por los Centros Directivos y por los 
responsables en materia de personal de las jornadas laborales 
desarrolladas en régimen de teletrabajo.

Empleados Datos de carácter identificativo, Datos 
académicos y profesionales

Nombre y Apellidos, NIF/NIE, Sexo, Subgrupo/Grupo, 
Cuerpo/escala/especialidad/categoría/área/especialidad. Nº de puesto 
de trabajo, denominación del puesto de trabajo.Nivel CD/nivel 
retributivo/nivel puesto de carrera.Consejería, organismo/ente público. 
Centro Directivo. Unidad o dependencia. Tipo de vinclulación

Jueces y Tribunales. Defensor del Pueblo y otras 
instituciones de control. No Periodo indeterminado

El tiempo durante el que se desarrolle la prestación 
de servicios en régimen de teletrabajo y, en su caso, 
el tiempo necesario para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar del 
tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponde a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

D. G. DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN

DIRECTORA GENERAL DE 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN protecciondatospresidencia@madrid.org

D. G. DE COOPERACIÓN CON EL 
ESTADO Y LA UNIÓN EUROPEA

30 ACTIVIDAD DE INFORMACIÓN Y 
DIVULGACIÓN 

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Decreto 282/2019 de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Presidencia de la Comunidad de Madrid. Convenio marco 
de colaboración 2018-2020 Comisión Europea-Comunidad de 
Madrid para centro de información "Europe Direct "

La finalidad de la actividad es la prestación de servicios de 
información, documentación y divulgación de la Unión Europea 
a los usuarios solicitantes de los mismos y cuyos datos se 
recogen por su suscripción voluntaria o por su aceptación de la 
recepción del servicio.

Ciudadanos Datos de carácter identificativo
Identificativos: nombre y apellidos, DNI/CIF/Documento identificativo, 
dirección postal, dirección electrónica, firma, firma electrónica, 
telefóno, fax, huella.

Empresa contratada  como gestora  documental  y de los 
servicios on line de bases de datos y de alerta. Datos 
alojados en servidor de Madrid Digital

No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran  derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

D. G. DE COOPERACIÓN CON EL 
ESTADO Y LA UNIÓN EUROPEA

DIRECTOR GENERAL DE 
COOPERACIÓN CON EL ESTADO 
Y LA UNIÓN EUROPEA

protecciondatospresidencia@madrid.org

31 ACTIVIDAD DE REGISTRO DE 
ASOCIACIONES DEL EXTRANJERO

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Decreto 282/2019 de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Presidencia de la Comunidad de Madrid. Decreto 
129/2007, de 20 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por 
el que se regula la promoción y ayuda de la Comunidad de 
Madrid a los madrileños residentes en el extranjero, se crea el 
Registro de Asociaciones y Centros de Madrileños en el 
Extranjero y Orden de 25 de junio de 2008, sobre organización 
y procedimiento de inscripción en el Registro de Asociaciones 
y Centros de Madrileños en el Extranjero (BOCM nº 252, de 
22 de octubre)

Se recogen los datos de representantes o apoderados de 
personas jurídicas y de personas físicas de Asociaciones y 
Centros de madrileños en el Extranjero para su preceptiva 
inclusión en el Registro de Asociaciones en el extranjero a fin 
de que puedan ejercitar sus derechos.

Apoderados Datos de carácter identificativo Identificativos: nombre y apellidos, DNI/CIF/Documento identificativo, 
dirección postal, dirección electrónica, firma, fax, huella.

Registro de carácter público de acceso general  
(Comunidad de Madrid-D.G. Cooperación con el Estado y 
la Unión Europea)

No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

D. G. DE COOPERACIÓN CON EL 
ESTADO Y LA UNIÓN EUROPEA

DIRECTOR GENERAL DE 
COOPERACIÓN CON EL ESTADO 
Y LA UNIÓN EUROPEA

protecciondatospresidencia@madrid.org

32 ACTIVIDAD DE AGENDA Y 
RELACIONES INSTITUCIONALES

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Decreto 282/2019 de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Presidencia de la Comunidad de Madrid                                 

Para disponer de sus contactos , se recogen los datos  de 
todas las personas físicas y jurídicas, representantes de 
personas jurídicas, con las que la Dirección General tiene 
relación por las funciones que tiene encomendadas .                  
Esta actvidad de tratamiento recoge la agenda institucional 
que corresponde a la Dirección General.                                  

Personas físicas y representantes o apoderados de 
personas físicas que entran en contacto institucional 
(empresas, proveedores, universidades, órganos, 
organismos y entidades públicas, asociaciones y 
fundaciones) incluye firmantes de Convenios y  
autoridades públicas y privadas.

Datos de carácter identificativo, Datos 
académicos y profesionales, Datos 
económicos, financieros y de seguro

Identificativos: nombre y apellidos, DNI/CIF/Documento identificativo, 
dirección postal, dirección electrónica, firma, firma electrónica, 
telefóno, fax, huella, personales: nacionalidad, fecha y lugar de 
nacimiento,  académicos y profesionales: titulaciones, formación, 
experiencia profesional., historial académico y económicos:datos 
bancarios.

Personas físicas, personas jurídicas, representantes de 
personas jurídicas No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

D. G. DE COOPERACIÓN CON EL 
ESTADO Y LA UNIÓN EUROPEA

DIRECTOR GENERAL DE 
COOPERACIÓN CON EL ESTADO 
Y LA UNIÓN EUROPEA

protecciondatospresidencia@madrid.org

33 ACTIVIDAD DE FOMENTO Y 
PROMOCIÓN

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Decreto 282/2019 de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Presidencia de la Comunidad de Madrid.
Convenio marco de colaboración 2018-2020 Comisión Europea-
Comunidad de Madrid para centro de información "Europe Direct".
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Ley 2/1995, de 8 de marzo de Subvenciones de la C.M. y Normativa 
de Desarrollo. 
Bases Reguladoras y convocatorias de las ayudas, becas y 
concursos.

Para la tramitación y resolución de ayudas, subvenciones y 
becas:  se recogen los datos de sus solicitantes y de sus 
beneficiarios, sean personas físicas o apoderados de personas 
jurídicas.                                                                                        
Envio de información institucional,

Candidatos, Beneficiarios, Becarios, Apoderados

Datos de carácter identificativo, Datos 
académicos y profesionales, Datos 
económicos, financieros y de seguro, 
Características personales.

Identificativos: nombre y apellidos, DNI/CIF/Documento identificativo, 
dirección postal, dirección electrónica, firma, firma electrónica, 
telefóno, fax, huella, personales: nacionalidad, fecha y lugar de 
nacimiento, académicos y profesionales: titulaciones, formación, 
experiencia profesional., historial académico y económicos: datos 
bancarios.

Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM), 
Entidades Bancarias, Intervención Delegada de la 
Consejería e I.G. de la C.M.

No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

D. G. DE COOPERACIÓN CON EL 
ESTADO Y LA UNIÓN EUROPEA

DIRECTOR GENERAL DE 
COOPERACIÓN CON EL ESTADO 
Y LA UNIÓN EUROPEA

protecciondatospresidencia@madrid.org

34
AGENDA DE TRABAJO DE LA D. G. DE 
COOPERACIÓN CON EL ESTADO Y 
LA UNIÓN EUROPEA

RGPD 6.1 a) el interesado dio su consentimiento para el 
tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines 
específicos, RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento, RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para 
el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento.

Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y Participación 
de la Comunidad de Madrid.

Organización de las reuniones del titular del órgano y del resto 
de los sujetos obligados, con personas físicas o 
representantes de las jurídicas en el ámbito de las 
competencias atribuidas a dicho órgano. 

Personas físicas o representantes de las jurídicas  
que asistan a las reuniones celebradas con el titular 
del órgano o con el resto de los sujetos obligados, 
cuyas competencias determinen el objeto de la 
reunión.

Datos de carácter identificativo Nombre, apellidos, NIF, teléfono, correo electrónico

Otros órganos de la Administración, Jueces y Tribunales, 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Defensor del Pueblo 
en el ejercicio de sus respectivas competencias, Portal de 
Transparencia de la Comunidad de Madrid.

No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

D. G. DE COOPERACIÓN CON EL 
ESTADO Y LA UNIÓN EUROPEA

DIRECTOR GENERAL DE 
COOPERACIÓN CON EL ESTADO 
Y LA UNIÓN EUROPEA

protecciondatospresidencia@madrid.org

35 ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
PLAN INDIVIDUAL DE TELETRABAJO

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento, RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento.

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
Acuerdo de 20 de julio de 2018, del personal funcionario de 
Administración y Servicios de la Comunidad de Madrid.
Convenio Colectivo Personal Laboral al Servicio de la 
Administración de la Comunidad de Madrid.

Elaboración del Plan Individual de Teletrabajo para el 
seguimiento y evaluación por los Centros Directivos y por los 
responsables en materia de personal de las jornadas laborales 
desarrolladas en régimen de teletrabajo.

Empleados Datos de carácter identificativo, Datos 
académicos y profesionales

Nombre y Apellidos, NIF/NIE, Sexo, Subgrupo/Grupo, 
Cuerpo/escala/especialidad/categoría/área/especialidad. Nº de puesto 
de trabajo, denominación del puesto de trabajo.Nivel CD/nivel 
retributivo/nivel puesto de carrera.Consejería, organismo/ente público. 
Centro Directivo. Unidad o dependencia. Tipo de vinclulación

Jueces y Tribunales. Defensor del Pueblo y otras 
instituciones de control. No Periodo indeterminado

El tiempo durante el que se desarrolle la prestación 
de servicios en régimen de teletrabajo y, en su caso, 
el tiempo necesario para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar del 
tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponde a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010,  de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

D. G. DE COOPERACIÓN CON EL 
ESTADO Y LA UNIÓN EUROPEA

DIRECTOR GENERAL DE 
COOPERACIÓN CON EL ESTADO 
Y LA UNIÓN EUROPEA

protecciondatospresidencia@madrid.org

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA



ID Actividad de Tratamiento Base Jurídica Legitimación Fines del Tratamiento Colectivo de Interesados Categoría de destinatarios Transferencias de datos 
internacionales Medidas de seguridad Consejería Centro Directivo Responsable o Titular de Centro 

Directivo
Delegado de Protección de datos

(DPD) de la Consejería

Plazo de supresión

Periodo de conservación de datosCategoría de datos personales

Registro de las actividades de tratamiento

Seguridad de los DCPsRegistro Transferencias 
internacionales Responsabilidad

36 GESTIÓN DE PERSONAL

RGPD 6.1 b) el tratamiento es necesario para la ejecución de 
un contrato en el que el interesado es parte o para la 
aplicación a petición de este de medidas precontractuales. 

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento.

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Real Decreto Legislativo 5/2015, por el que se aprueba el 
Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 
Real Decreto Legislativo 2/2015 por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Ley 
1/1986, de Función Pública de la Comunidad de Madrid. Real 
Decreto Legislativo 8/2015 por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Gestión económica administrativa de los procedimientos en 
materia de personal: procesos de provisión y selección de 
personal, prestaciones sociales y asistenciales, control horario, 
gestión de permisos y licencias, tramitación IT, gestión de 
nómina y seguros sociales, formación, régimen disciplinario, 
reclamaciones y recursos. Gestión del régimen de teletrabajo.

Empleados, Otros: personas que hayan participado 
en procesos de selección convocados por la 
Consejería; interesados y representantes en 
procedimientos de recursos administrativos, 
contenciosos, expedientes disciplinarios y denuncias

Datos especialmente protegidos, 
Datos de carácter identificativo, 
Características personales, 
Circunstancias sociales, Datos 
académicos y profesionales, Detalles 
del empleo, Datos económicos, 
financieros y de seguro.

Datos relativos a salud, afiliación sindical, nombre y apellidos, DNI / 
NIF, número de registro de personal, número de Seguridad 
Social/Mutualidad, dirección postal, dirección electrónica (IP , 
email,etc.), imagen, firma, firma electrónica, teléfono, fax, huella, sexo, 
estado civil, nacionalidad, edad, fecha y lugar de nacimiento, datos de 
familia, licencias, permisos y autorizaciones;  titulaciones, formación, 
experiencia profesional, historial académico, pertenencia a colegios o 
asociaciones profesionales,  categoría/grado, puestos de trabajo, 
fecha/hora entrada y salida, historial del trabajador, datos bancarios, 
datos económicos de nómina, préstamos, jubilación, seguros, 
compensaciones/indemnizaciones.

Dirección General competente en materia de recursos 
humanos.

Servicio de prevención, Instituto nacional de la Seguridad 
Social y mutualidades de funcionarios.

Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Tesorería General de la Seguridad Social.

Bancos y Cajas de Ahorros.

Juzgados y tribunales.

Entidades representantes de los trabajadores.

No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA SECRETARIO GENERAL TÉCNICO protecciondatospresidencia@madrid.org

37
CONDECORACIONES DE LA 
MEDALLA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Ley 3/1985, de 22 de marzo, de la Medalla de la Comunidad 
de Madrid.

Archivo de los condecorados de la Medalla de la Comunidad 
de Madrid en el Libro de Registro, su inclusión en los Acuerdos 
de otorgamiento y publicación en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid.

Ciudadanos Datos de carácter identificativo Nombre y apellidos. También se recogen datos relativos a sus 
curriculum vitae. Público en general. No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA SECRETARIO GENERAL TÉCNICO protecciondatospresidencia@madrid.org

38 REGISTRO DE CONVENIOS
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común que establece el derecho de acceso a la 
información pública, archivos y registros de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 19/2013 de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno.

Envío de la información solicitada depositada en el Registro de 
Convenios. Solicitantes/representantes Datos de carácter identificativo

Nombre y apellidos. D.N.I/NIF, Dirección postal, dirección electrónica 
(IP , email,etc.), imagen, firma, firma electrónica, teléfono, fax, huella, 
sexo, estado civil, nacionalidad, edad, fecha y lugar de nacimiento

En el caso de los datos incluidos en el texto de los 
convenios el público en general. No Período indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

la Secretaría General Técnica y cada 
una de las Direcciones Generales en 
sus respectivos ámbitos de 
competencia

SECRETARIO GENERAL 
TÉCNICO/DIRECTOR/A GENERAL protecciondatospresidencia@madrid.org

39

GESTIÓN DE RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS Y 
CONTENCIOSOS; RECLAMACIONES 
DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
Y RECLAMACIONES PREVIAS A LA VÍA 
JUDICIAL Y LABORAL 

RGPD: 6.1. e) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento.

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tramitacion de los expedientes de Recursos Administrativos y 
Contenciosos; Reclamaciones de Responsabilidad Patrimonial 
y Reclamaciones previas a la via Judicial y Laboral; recursos 
ante el Consejo de Transparencia.

Solicitantes/representantes Datos de carácter identificativo

Nombre y apellidos, 
DNI/NIF/Documento identificativo, 
dirección,  teléfono y firma. Titularidades de bienes y derechos 
interesados. 

Personas físicas y personas físicas representantes de 
personas jurídicas. Boletín Oficial del Estado (BOE); 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM). 
Administración de Justicia.

No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA SECRETARIO GENERAL TÉCNICO protecciondatospresidencia@madrid.org

40
INTERESADOS EN EXPEDIENTES DE 
EXPROPIACIÓN FORZOSA INCOADOS 
POR LA CONSEJERÍA

RGPD: 6.1. e) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento.

Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa. Tramitacion de los expedientes de Expropiación Forzosa 
incoados por la Consejería. Solicitantes/representantes Datos de carácter identificativo

Nombre y apellidos, 
DNI/NIF/Documento identificativo, 
dirección,  teléfono y firma. Titularidades de bienes y derechos 
afectados. 

Personas físicas y personas físicas representantes de 
personas jurídicas. Boletín Oficial del Estado (BOE); 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM). 
Administración de Justicia

No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA SECRETARIO GENERAL TÉCNICO protecciondatospresidencia@madrid.org

41 CONTRATACIÓN
RGPD 6.1 b) el tratamiento es necesario para la ejecución de 
un contrato en el que el interesado es parte o para la 
aplicación a petición de este de medidas precontractuales.

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.

Tramitación, adjudicacion y ejecucion  de los contratos sujetos 
a la legislacion de contratos del sector público, así como de los 
contratos de naturaleza patrimonial sujetos a la legislación 
patrimonial de las Administraciones Públicas.

Ciudadanos, Apoderados, proveedores, candidatos y 
empleados

Datos de carácter identificativo, Datos 
académicos y profesionales, Detalles 
del empleo, Datos económicos, 
financieros y de seguro

Nombre, apellidos, DNI, nº identificativo de la Seguridad Social, 
dirección postal, dirección electrónica, firma, firma electrónica, 
teléfono, titulaciones, formación, experiencia profesional, pertencia a 
colegios o asociaciones profesionales, categoría/grado, historial del 
trabajador, datos económicos de nómina, impuestos, seguros, bienes y 
servicios.

Otros órganos de la CM, otros organismos públicos. 
Jueces y Tribunales. Tribunal de Cuentas. Entidades 
Financieras. Interesados en el Procedimiento.

No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad 

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

Respecto de los contratos menores 
de la legislación de contratos del 
Sector Público y contratos 
patrimoniales la Secretaría General 
Técnica y cada una de las Dirección 
Generales, en el ámbito de sus 
competencias. Respecto del resto de 
los contratos que son objeto de 
licitación conforme a la legislación de 
Contratos del Sector Público la 
Secretaría General Técnica

SECRETARIO GENERAL 
TÉCNICO/DIRECTOR/A GENERAL protecciondatospresidencia@madrid.org

42 DEFENSOR DEL PUEBLO
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del  Defensor del Pueblo.
Tramitacion de las quejas planteadas por los ciudadanos ante 
el Defensor del Pueblo en materia competencia de la 
Consejería.

Ciudadanos Datos de carácter identificativo, 
Características personales.

Nombre y apellidos, DNI/CIF/Documento identificativo, , dirección 
postal, dirección electrónica,  firma, firma electrónica, teléfono, sexo, 
estado civil, nacionalidad, edad, fecha de nacimiento.

Administraciones Públicas. No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA SECRETARIO GENERAL TÉCNICO protecciondatospresidencia@madrid.org

43 PROTECTORADO DE FUNDACIONES
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Ley 1/1998, de 2 de marzo, de Fundaciones de la Comunidad 
de Madrid.
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Ejercicio de lasfunciones del protectorado contempladas en la 
legislacion vigente en relacion con las fundaciones que se 
encuentran adscritas al protectorado de esta Consejería.

Otros representantes y patronos de las Fundaciones:
Datos de carácter identificativo, 
Circunstancias sociales, Datos 
académicos y profesionales.

Nombre y apellidos, DNI/CIF/Documento identificativo, , dirección 
postal, dirección electrónica,  firma, firma electrónica, teléfono, sexo, 
estado civil, nacionalidad, edad, fecha de nacimiento.

Registro de Fundaciones de la Comunidad de Madrid. No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA SECRETARIO GENERAL TÉCNICO protecciondatospresidencia@madrid.org

44 TRANSPARENCIA: ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.                                           
Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 
Participación de la Comunidad de Madrid.

Tramitación de las solicitudes relativas al ejercicio del derecho 
de aceso a la información pública. Ciudadanos Datos de carácter identificativo Nombre, apellidos, NIF, correo electrónico, teléfono

Otros órganos de la Comunidad de Madrid. Otras 
administraciones públicas, Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno. Jueces y Tribunales.

No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

Órgano competente para tramitar la 
consulta.

Titular del Órgano competente para 
tramitar la solicitud de acceso. protecciondatospresidencia@madrid.org

45 PARTICIPACIÓN CIUDADANA

RGPD 6.1  e) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento.

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 
Participación de la Comunidad de Madrid.

Sustanciación de los trámites de consulta pública, y audiencia 
e información pública. Ciudadanos Datos de carácter identificativo Nombre, apellidos, NIF, correo electrónico, teléfono

Órganos de la Comunidad de Madrid, Asamblea de 
Madrid. Jueces y Tribunales. Defensor del Pueblo y otras 
instituciones de control.

No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

Órgano competente para tramitar la 
consulta pública y/o audiencia.

Titular del Órgano competente para 
tramitar la solicitud de acceso. protecciondatospresidencia@madrid.org

46 VIDEOVIGILANCIA
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada.

Captación y grabación de imágenes para el control, la 
seguridad y protección de las personas, así como para la 
protección interior y exterior de los edificios gestionados por la 
Secretaría General Técnica.

Empleados, Ciudadanos Datos de carácter identificativo. Imagen.
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado/Titulares de la función
jurisdiccional.

No Perido determinado Plazo máximo de 30 días.

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad 

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA SECRETARIO GENERAL TÉCNICO protecciondatospresidencia@madrid.org

47 CONTROL DE ACCESOS
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada.

Recogida de datos personales, así como su archivo, para 
control, la seguridad y protección de las personas, así como 
para la protección interior y exterior de los edificios 
gestionados por la Secretaría General Técnica.

Empleados, Ciudadanos Datos de carácter identificativo. Nombre, apellidos y DNI.
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado/Titulares de la función
jurisdiccional.

No Perido determinado 1 mes, contado a partir del momento en que fueron 
recabados.

Las medidas de seguridad implantadas corresponde a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA SECRETARIO GENERAL TÉCNICO protecciondatospresidencia@madrid.org

48
EJERCICIO DE DERECHOS EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento.

Reglamento (UE) 2016/ 679, General de Protección de Datos.
LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de derechos digitales.

Atender las solicitudes de los ciudadanos en el ejercicio de los 
derechos de protección de datos personales que establece el 
RGPD.

Ciudadanos Datos de carácter identificativo. Nombre, apellidos, DNI/NIF/NIE o pasaporte, correo electrónico, 
teléfono, firma.

Delegado de Protección de Datos. Defensor del Pueblo. 
Agencia Española de Protección de Datos. No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA SECRETARIO GENERAL TÉCNICO protecciondatospresidencia@madrid.org

49
GESTIÓN DE LA COORDINACIÓN DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES 

RGPD 6.1 b) el tratamiento es necesario para la ejecución de 
un contrato en el que el interesado es parte o para la 
aplicación a petición de este de medidas precontractuales, 
RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento, RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento. 

Cuando se traten datos personales de categorías especiales: 
RGPD 9.2 b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de obligaciones y el ejercicio de derechos específicos del 
responsable del tratamiento o del interesado en el ámbito del 
derecho laboral y de la seguridad y protección social.

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales. Art. 7 RD 39/1997.

Asesoramiento técnico en materia de prevención de riesgos 
laborales. Empleados. Empresas contratistas y subcontratistas.

Datos especialmente protegidos, 
Datos de carácter identificativo, 
Características personales, 
Circunstancias sociales, Detalles del 
empleo.

Datos relativos a salud, afiliación sindical, nombre y apellidos, 
DNI/CIF/Documento identificativo, número de registro de personal, 
dirección postal, dirección electrónica (email, etc.), teléfono, fax, sexo, 
nacionalidad, edad, fecha de nacimiento, puestos de trabajo, 
etc.Denominación social CIF y organizacion preventiva de contratistas.

Consejerías/Organismos de la Administración de la 
Comunidad de Madrid. 

Entidades representantes de los trabajadores. 

Servicio de Prevención de la Dirección General de 
Función Pública de la Comunidad de Madrid. 

Empresas adjudicatarias contrato actividades preventivas.

ITSS y Autoridad Laboral y Sanitaria.

No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA SECRETARIO GENERAL TÉCNICO protecciondatospresidencia@madrid.org

50 PROTOCOLOS DE VIOLENCIA Y 
PROTOCOLOS DE ACOSO

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento, 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

Cuando se traten datos personales de categorías especiales: 
RGPD 9.2 b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de obligaciones y el ejercicio de derechos específicos del 
responsable del tratamiento o del interesado en el ámbito del 
derecho laboral y de la seguridad y protección social.

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.
Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos 
Laborales.
Ley 5/2005, de 20 de diciembre, integral contra la violencia de 
género
de la Comunidad de Madrid.
Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la 
LGTBifobia y la Discriminación por Razón de Orientación e 
Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid
Real Decreto Legislativo 5/2015. Estatuto básico del empleado 
público.

Gestión del protocolo de adhesión de la Consejería de 
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno al Protocolo 
General de Prevención y Actuación frente a todos los tipos de 
acoso en el trabajo en la Administración de la Comunidad de 
Madrid y Organismos Públicos Vinculados.

Personal empleado
Datos de carácter identificativo. 
Circunstancias laborales, personales y 
médicas

Datos del solicitante: 
Nombre y apellidos
DNI/NIF
Género
Teléfono
Datos del puesto de trabajo
Datos personales propios y  de terceros contenidos en los documentos 
que acompañan a la solicitud y que constituyen la documentación 
incluidos categorías especiales de dato

Los datos no serán objeto de cesión salvo en caso de ser 
necesario para el cumplimiento de obligaciones legalmente 
establecidas.  

No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Será de 
aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y 
patrimonio documental. 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA SECRETARIO GENERAL TÉCNICO protecciondatospresidencia@madrid.org

51
GESTIÓN DE REPRESENTANTES DE 
LA ADMINISTRACIÓN EN LAS 
ELECCIONES AUTONÓMICAS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Ley Orgánica ,5/1985,de 19 de junio, de Régimen General 
Electoral.
Decreto 17/1987, de 9 de abril, por el que se regulan las 
condiciones materiales y otros aspectos necesarios para la 
celebración de Elecciones a la Asamblea de Madrid.

Recogida de datos de los representantes de la Admon para su 
formación y posterior ejercicio de sus funciones durante la 
jornada electoral.

Personas incluidas en la base de datos, Organos de 
la Administración implicados en la gestión del proceso 
electoral.

Datos de carácter identificativo. Datos 
de carácter personal.Datos 
económicos, financieros y de seguro

Nombre, apellidos, DNI, fecha de nacimiento, domicilio, tlf, correo 
electrónico, datos bancarios.

Interesados, Organos de la Adiministración de la CM que 
se ocupa de la gestión. Provedor. No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad 

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA SECRETARIO GENERAL TÉCNICO protecciondatospresidencia@madrid.org

52 AGENDA DE TRABAJO DE LA 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

RGPD 6.1 a) el interesado dio su consentimiento para el 
tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines 
específicos, RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento, RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento.

Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y Participación 
de la Comunidad de Madrid.

Organización de las reuniones del titular del órgano y del resto 
de los sujetos obligados, con personas físicas o 
representantes de las jurídicas en el ámbito de las 
competencias atribuidas a dicho órgano. 

Personas físicas o representantes de las jurídicas  
que asistan a las reuniones celebradas con el titular 
del órgano o con el resto de los sujetos obligados, 
cuyas competencias determinen el objeto de la 
reunión .

Datos de carácter identificativo. Nombre, apellidos, NIF, telefono, correo electrónico

Otros órganos de la Administración, jueces y tribunales, 
fuerzas y cuerpos de seguridad , defensor del pueblo en el 
ejercicio de sus respectivas competencias, Portal de 
Transparencia de la Comunidad de Madrid.

No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA SECRETARIO GENERAL TÉCNICO protecciondatospresidencia@madrid.org



ID Actividad de Tratamiento Base Jurídica Legitimación Fines del Tratamiento Colectivo de Interesados Categoría de destinatarios Transferencias de datos 
internacionales Medidas de seguridad Consejería Centro Directivo Responsable o Titular de Centro 

Directivo
Delegado de Protección de datos

(DPD) de la Consejería

Plazo de supresión

Periodo de conservación de datosCategoría de datos personales

Registro de las actividades de tratamiento

Seguridad de los DCPsRegistro Transferencias 
internacionales Responsabilidad

53
CITA PREVIA PARA OFICINAS  DE 
REGISTRO Y ATENCIÓN AL 
CUDADANO

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento
de una obligación legal aplicable al responsable del
tratamiento.

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Gestión de la Cita Previa por Internet para las oficinas de 
Registro y Atención al Ciudadano Ciudadanos, Otros (personas jurídicas) Datos de carácter identificativo Nombre y apellidos, razón social, DNI/CIF/Documento identificativo, 

número de movil y dirección electrónica. No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos.

Las medidas de seguridad implantadas
corresponde a las aplicadas de acuerdo al
Anexo II (Medidas de seguridad) del Real
Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA SECRETARIO GENERAL TÉCNICO protecciondatospresidencia@madrid.org

54 ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
PLAN INDIVIDUAL DE TELETRABAJO

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento, RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento.

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
Acuerdo de 20 de julio de 2018, del personal funcionario de 
Administración y Servicios de la Comunidad de Madrid.
Convenio Colectivo Personal Laboral al Servicio de la 
Administración de la Comunidad de Madrid.

Elaboración del Plan Individual de Teletrabajo para el 
seguimiento y evaluación por los Centros Directivos y por los 
responsables en materia de personal de las jornadas laborales 
desarrolladas en régimen de teletrabajo.

Empleados Datos de carácter identificativo, Datos 
académicos y profesionales

Nombre y Apellidos, NIF/NIE, Sexo, Subgrupo/Grupo, 
Cuerpo/escala/especialidad/categoría/área/especialidad. Nº de puesto 
de trabajo, denominación del puesto de trabajo.Nivel CD/nivel 
retributivo/nivel puesto de carrera.Consejería, organismo/ente público. 
Centro Directivo. Unidad o dependencia. Tipo de vinclulación

Jueces y Tribunales. Defensor del Pueblo y otras 
instituciones de control. No Periodo indeterminado

El tiempo durante el que se desarrolle la prestación 
de servicios en régimen de teletrabajo y, en su caso, 
el tiempo necesario para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar del 
tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponde a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010,  de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA SECRETARIO GENERAL TÉCNICO protecciondatospresidencia@madrid.org

55
CONTROL DE ACCESO A "MADRID 
CENTRAL" EN PARKINGS DE LA 
CONSEJERÍA

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Ley 34/2007, de 15 de octubre, de Calidad del Aire y 
Protección de la Atmósfera.

Captación y grabación de las matrículas de los vehículos que 
entran en los parkings de la consejería para colaborar en la 
gestión del Ayuntamiento de Madrid del control de accesos a 
Madrid Central 

Empleados y ciudadanos Datos de carácter identificativo. Matrícula de vehículo
Ayuntamiento de Madrid (Dirección General de Gestión y 
Vigilancia de la Circulación).Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado/Titulares de la función jurisdiccional.

No Período indeterminado.

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad 

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA SECRETARIO GENERAL TÉCNICO protecciondatospresidencia@madrid.org

JEFATURA DE PRENSA

56 AGENDA DE TRABAJO DE LA 
JEFATURA DE PRENSA

RGPD 6.1 a) el interesado dio su consentimiento para el 
tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines 
específicos, RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento., RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento.

Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y Participación 
de la Comunidad de Madrid

Organización de las reuniones del titular del órgano y del resto 
de los sujetos obligados, con personas físicas o 
representantes de las jurídicas en el ámbito de las 
competencias atribuidas a dicho órgano. 

Personas físicas o representantes de las jurídicas  
que asistan a las reuniones celebradas con el titular 
del órgano o con el resto de los sujetos obligados, 
cuyas competencias determinen el objeto de la 
reunión .

Datos de carácter identificativo. Nombre, apellidos, NIF, telefono, correo electrónico

Otros órganos de la Administración, jueces y tribunales, 
fuerzas y cuerpos de seguridad , defensor del pueblo en el 
ejercicio de sus respectivas competencias, Portal de 
Transparencia de la Comunidad de Madrid

No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA JEFATURA DE PRENSA JEFE DE PRENSA protecciondatospresidencia@madrid.org

57 ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
PLAN INDIVIDUAL DE TELETRABAJO

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento, RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento.

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
Acuerdo de 20 de julio de 2018, del personal funcionario de 
Administración y Servicios de la Comunidad de Madrid.
Convenio Colectivo Personal Laboral al Servicio de la 
Administración de la Comunidad de Madrid.

Elaboración del Plan Individual de Teletrabajo para el 
seguimiento y evaluación por los Centros Directivos y por los 
responsables en materia de personal de las jornadas laborales 
desarrolladas en régimen de teletrabajo.

Empleados Datos de carácter identificativo, Datos 
académicos y profesionales

Nombre y Apellidos, NIF/NIE, Sexo, Subgrupo/Grupo, 
Cuerpo/escala/especialidad/categoría/área/especialidad. Nº de puesto 
de trabajo, denominación del puesto de trabajo.Nivel CD/nivel 
retributivo/nivel puesto de carrera.Consejería, organismo/ente público. 
Centro Directivo. Unidad o dependencia. Tipo de vinclulación

Jueces y Tribunales. Defensor del Pueblo y otras 
instituciones de control. No Periodo indeterminado

El tiempo durante el que se desarrolle la prestación 
de servicios en régimen de teletrabajo y, en su caso, 
el tiempo necesario para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar del 
tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponde a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA JEFATURA DE PRENSA JEFE DE PRENSA protecciondatospresidencia@madrid.org

CENTRO DE ASUNTOS TAURINOS

58 ACTIVIDAD DE PROMOCIÓN ADAPT

RGPD 6.1 apartados b) y e): el tratamiento es necesario para 
la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte o 
para la aplicación a petición de este de medidas 
precontractuales y para el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento

Artículos 26.1.19 y 26.1.20 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 
de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid.
Decreto 226/1995, de 17 de agosto, por el que se establece la 
dependencia orgánica y se definen la estructura y las 
funciones del Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de 
Madrid, y se aprueban las normas de organización y 
funcionamiento

Gestión de los abonos de la Plaza de Toros de las Ventas. 
Difusión de las actividades de la Plaza entre los abonados. Ciudadanos Datos de carácter identificativo.

Nombre y apellidos, DNI/CIF/Documento identificativo, dirección 
postal, dirección electrónica, asiento abono, fecha de nacimiento y 
edad.

Empresa adjudicataria del contrato de gestión del servicio 
público de explotación de la Plaza de Toros de las Ventas. No Periodo indeterminado

Los datos personales proporcionados se 
conservarán durante el tiempo que sea necesario 
para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de datos.

Anexo II del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que 
se regula el Esquema Nacional de Seguridad

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA CENTRO DE ASUNTOS TAURINOS DIRECTOR GERENTE DEL 

CENTRO DE ASUNTOS TAURINOS protecciondatospresidencia@madrid.org

59
ACTIVIDAD DE PROMOCIÓN 
SUBVENCIONES ASUNTOS 
TAURINOS

RGPD 6.1 e): el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento

Artículos 26.1.19 y 26.1.20 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 
de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid y Decreto 226/1995, de 17 de agosto, por el que se 
establece la dependencia orgánica y se definen la estructura y 
las funciones del Centro de Asuntos Taurinos de la 
Comunidad de Madrid, y se aprueban las normas de 
organización y funcionamiento.

Gestión de las subvenciones de apoyo y fomento de la cultura 
taurina en la Comunidad de Madrid destinadas a 
ayuntamientos y entidades sin ánimo de lucro

Otros (personas de contacto, etc. (especificar)): 
ayuntamientos y entidades sin ánimo de lucro Datos de carácter identificativo. Nombre y apellidos representante, DNI/CIF/Documento identificativo, 

dirección postal, dirección electrónica, solicitud.
Personas físicas y personas físicas representantes de 
personas jurídicas No Periodo indeterminado

Los datos personales proporcionados se 
conservarán durante el tiempo que sea necesario 
para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de datos.

Anexo II del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que 
se regula el Esquema Nacional de Seguridad

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA CENTRO DE ASUNTOS TAURINOS DIRECTOR GERENTE DEL 

CENTRO DE ASUNTOS TAURINOS protecciondatospresidencia@madrid.org

60

CESIONES Y DEPÓSITOS DE BIENES 
(LIBROS, OBJETOS VARIOS Y OBRAS 
DE ARTE) EN LA BIBLIOTECA JOSÉ 
MARÍA DE COSSÍO Y EN EL MUSEO 
TAURINO DE MADRID

RGPD 6.1 e): el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento.

Artículos 26.1.19 y 26.1.20 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 
de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid.
Decreto 226/1995, de 17 de agosto, por el que se establece la 
dependencia orgánica y se definen la estructura y las 
funciones del Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de 
Madrid, y se aprueban las normas de organización y 
funcionamiento.

Registro de la cesión o depósito de un bien en la Biblioteca 
José María de Cossío y en el Museo Taurino de Madrid. Cedentes y donantes de estos bienes Datos de carácter identificativo Nombre y apellidos representante, DNI/CIF/Documento identificativo, 

dirección postal, dirección electrónica, solicitud.
Personas físicas y personas físicas representantes de 
personas jurídicas. No Periodo indeterminado

Los datos personales proporcionados se 
conservarán durante el tiempo que sea necesario 
para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de datos.

Anexo II del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que 
se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA CENTRO DE ASUNTOS TAURINOS DIRECTOR GERENTE DEL 
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61
PREMIOS TAURINOS DE LA FERIA DE 
SAN ISIDRO DE LA PLAZA DE TOROS 
DE LAS VENTAS

RGPD 6.1 e): el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento.

Artículos 26.1.19 y 26.1.20 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 
de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid y Decreto 53/2016, de 31 de mayo, del Consejo de 
Gobierno, por el que se regulan los Premios Taurinos de la 
Feria de San Isidro de la Plaza de Toros de Las Ventas.

Tramitación de los Premios Taurinos de la Feria de San Isidro 
de la Plaza de Toros de Las Ventas.

Participantes en la convocatoria de Premios Taurinos 
de la Feria de San isidro de la Plaza de Toros de Las 
Ventas

Datos de carácter identificativo Nombre y apellidos representante, DNI/CIF/Documento identificativo, 
dirección postal, dirección electrónica, solicitud. Personas físicas. No Periodo indeterminado

Los datos personales proporcionados se 
conservarán durante el tiempo que sea necesario 
para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de datos.

Anexo II del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que 
se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

CONSEJERÍA DE 
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62 ACTIVIDAD TURÍSTICA EN LA PLAZA 
DE TOROS DE LAS VENTAS

RGPD 6.1 apartados b) y e): el tratamiento es necesario para 
la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte o 
para la aplicación a petición de este de medidas 
precontractuales y para el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Artículos 26.1.19 y 26.1.20 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 
de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid y Decreto 53/2016, de 31 de mayo, del Consejo de 
Gobierno, por el que se regulan los Premios Taurinos de la 
Feria de San Isidro de la Plaza de Toros de Las Ventas.

Gestión de las visitas turísticas en la Plaza de Toros de Las 
Ventas y difusión de sus actividades turísticas entre los 
visitantes.

Ciudadanos Datos de carácter identificativo Nombre y apellidos, dirección electrónica y teléfono. Empresa adjudicataria del contrato administrativo especial 
de actividad turística en la Plaza de Toros de las Ventas. No Periodo indeterminado

Los datos personales proporcionados se 
conservarán durante el tiempo que sea necesario 
para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de datos.

Anexo II del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que 
se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA CENTRO DE ASUNTOS TAURINOS DIRECTOR GERENTE DEL 
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ID Actividad de Tratamiento Base Jurídica Legitimación Fines del Tratamiento Colectivo de Interesados Categoría de destinatarios Transferencias de datos 
internacionales Medidas de seguridad Responsable de tratamiento Consejería Centro Directivo Titular del Centro Directivo Delegado de Protección de datos

(DPD) de la Consejería

1
GESTIÓN DEL CERTIFICADO 
ELECTRÓNICO DEL EMPLEADO 
PÚBLICO

RGPD 6.1. b) el tratamiento es necesario para la ejecución de 
un contrato en el que el interesado es parte o para la 
aplicación, a petición de éste, de medidas precontractuales.
RGPD 6.1. c) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados 
aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Gestión de la solicitud, renovación y baja del certificado 
electrónico de los empleados publicos de la Consejería de 
Presidencia.

Empleados públicos. Datos de carácter identificativo. Nombre, apellidos, correo electrónico, DNI. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado/Titulares de 
la función jurisdiccional. No Periodo indeterminado

Los datos se mantendrán durante el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las 
aplicadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica

Prestador de servicios de certificación. CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA SECRETARIO GENERAL TÉCNICO protecciondatospresidencia@madrid.org

Categoría de datos personales Periodo de conservación de datos

Registro de las actividades de tratamiento

Registro Transferencias 
internacionales Plazo de supresión Seguridad de los DCPs Responsable de tratamiento Encargado de tratamiento DPD



Transferencias
internacionales

Seguridad de los DCPs

ID Actividad de Tratamiento Base Jurídica Legitimación Fines del Tratamiento Colectivo de Interesados Categoría de destinatarios Transferencias de datos 
internacionales Medidas de seguridad Consejería Centro Directivo Responsable o Titular 

de Centro Directivo
Delegado de Protección de 

datos (DPD) de la Consejería

AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID

1 GESTIÓN DE INCIDENCIAS, 
PETICIONES Y CONSULTAS.

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento.

Ley 7/2005, de 23 de  diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad de Madrid. (Art. 10)

Realizar la atención al usuario, 
Realizar la tramitación de las IPC, 
Tramitar as solicitudes de gestión de 
accesos a los SS.II., Realizar el 
soporte técnico a usuarios, Realizar el 
soporte relativo a la funcionalidad de 
los servicios, Definir y realizar 
tutorías, Gestionar el seguimiento de 
las IPC.

Empleados, Clientes, Proveedores, 
Ciudadanos

Datos de carácter 
identificativo, 
Detalles del empleo

DNI, nombre, apellidos, teléfono, correo 
electrónico, consejería, unidad, ubicación 
del puesto, régimen jurídico, grupo nivel, 
categoría laboral, responsable, ubicación 
física del equipo, IP.

Unidades Administrativas 
encargadas de su tramitación. No Periodo 

indeterminado

Los datos se mantendrán de 
forma indefinida mientras el 
interesado no solicite su supresión 
o ejercite su derecho de oposición.

Las medidas de seguridad implantadas 
corresponde a las aplicadas de 
acuerdo al Anexo II (Medidas de 
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 
8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica 
y que se encuentran descritas en los 
documentos que conforman la Política 
de Seguridad de la Información de la 
Agencia.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

ENTE PÚBLICO 
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE 
MADRID

CONSEJERO 
DELEGADO

protecciondatosmadriddigital@m
adrid.org

2 GESTIÓN DE QUEJAS Y 
SUGERENCIAS.

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento, RGPD 6.1 e) el 
tratamiento es necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento.

Ley 7/2005, de 23 de  diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad de Madrid. (Art. 10)

Atención y tramitación de las quejas y 
sugerencias recibidas en la Agencia

Empleados, Clientes, Proveedores, 
Ciudadanos

Datos de carácter 
identificativo, 
Detalles del empleo

Nombre y apellidos, razón social, DNI, CIF, 
dirección electrónica, teléfono fijo y móvil, 
domicilio, correo electrónico, firma, firma 
electrónica

Unidades Administrativas 
encargadas de su tramitación. No Perido 

determinado 3 años

Las medidas de seguridad implantadas 
corresponde a las aplicadas de 
acuerdo al Anexo II (Medidas de 
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 
8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica 
y que se encuentran descritas en los 
documentos que conforman la Política 
de Seguridad de la Información de la 
Agencia.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

ENTE PÚBLICO 
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE 
MADRID

CONSEJERO 
DELEGADO

protecciondatosmadriddigital@m
adrid.org

3 ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN 
DE CLIENTES Y/O USUARIOS.

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento.

Ley 7/2005, de 23 de  diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad de Madrid. (Art. 10)

Encuestas de satisfacción de clientes 
y/o usuarios de la CM.

Empleados, Clientes, Proveedores, 
Ciudadanos

Datos de carácter 
identificativo, 
Detalles del empleo

DNI, nombre, apellidos, teléfono, correo 
electrónico, logín, consejería, unidad, 
ubicación del puesto, régimen jurídico, 
grupo nivel, categoría laboral, responsable, 
grabación de voz.

Unidades Administrativas 
encargadas de su tramitación. No Perido 

determinado 3 años

Las medidas de seguridad implantadas 
corresponde a las aplicadas de 
acuerdo al Anexo II (Medidas de 
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 
8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica 
y que se encuentran descritas en los 
documentos que conforman la Política 
de Seguridad de la Información de la 
Agencia.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

ENTE PÚBLICO 
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE 
MADRID

CONSEJERO 
DELEGADO

protecciondatosmadriddigital@m
adrid.org

4 PLANES DE COMUNICACIÓN Y 
CORREOS INFORMATIVOS.

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento.

Ley 7/2005, de 23 de  diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad de Madrid. (Art. 10)

Gestionar las cuentas de correo 
electrónico y listas de distribución 
para campañas informativas.

Empleados, Clientes Datos de carácter 
identificativo

DNI, nombre, apellidos, teléfono, correo 
electrónico, consejería, unidad, 
responsable.

Unidades Administrativas 
encargadas de su tramitación. No Periodo 

indeterminado

Los datos se mantendrán durante 
el tiempo que es necesario para 
cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se 
pudieran de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas 
corresponde a las aplicadas de 
acuerdo al Anexo II (Medidas de 
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 
8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica 
y que se encuentran descritas en los 
documentos que conforman la Política 
de Seguridad de la Información de la 
Agencia.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

ENTE PÚBLICO 
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE 
MADRID

CONSEJERO 
DELEGADO

protecciondatosmadriddigital@m
adrid.org

5 GESTIÓN DE DISPOSITIVOS 
MÓVILES DE USUARIO.

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento.

Ley 7/2005, de 23 de  diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad de Madrid. (Art. 10)

Gestión de dispositivos portátiles y 
móviles e informes de gasto 
telefónico.

Empleados. Clientes. Datos de carácter 
identificativo

Nombre, apellidos. Datos relativos a los 
dispositivos móviles, identificadores, 
teléfono, facturación.

Unidades Administrativas 
encargadas de su tramitación. 
Titulares de los Centros 
Directivos.

No Periodo 
indeterminado

Los datos se mantendrán durante 
el tiempo que es necesario para 
cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se 
pudieran de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas 
corresponde a las aplicadas de 
acuerdo al Anexo II (Medidas de 
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 
8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica 
y que se encuentran descritas en los 
documentos que conforman la Política 
de Seguridad de la Información de la 
Agencia.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

ENTE PÚBLICO 
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE 
MADRID

CONSEJERO 
DELEGADO

protecciondatosmadriddigital@m
adrid.org

6

GESTIÓN DEL PLAN DE 
FORMACIÓN EN TIC A 
USUARIOS DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID.

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento.

Ley 7/2005, de 23 de  diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad de Madrid. (Art. 10)

Gestionar el Plan de Formación en 
TIC a usuarios de la CM
Emitir las certificaciones que se 
deriven de las acciones formativas 
realizadas.

Alumnos, Clientes, Proveedores Datos de carácter 
identificativo

DNI, nombre, apellidos, teléfono, correo 
electrónico, consejería, unidad, ubicación 
del puesto, régimen jurídico, grupo nivel, 
categoría laboral, responsable, etc.

Unidades Administrativas 
encargadas de su tramitación. No Periodo 

indeterminado

Los datos se mantendrán de 
forma indefinida mientras el 
interesado no solicite su supresión 
o ejercite su derecho de oposición.

Las medidas de seguridad implantadas 
corresponde a
las aplicadas de acuerdo al Anexo II 
(Medidas de seguridad) del Real 
Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el 
que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad en el ámbito de la 
Administración Electrónica y que se 
encuentran descritas en los 
documentos que conforman la Política 
de Seguridad de la Información de la 
Agencia.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

ENTE PÚBLICO 
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE 
MADRID

CONSEJERO 
DELEGADO

protecciondatosmadriddigital@m
adrid.org

7
GESTIÓN DE LOS RECURSOS 
HUMANOS. ADMINISTRACIÓN 
DE PERSONAS.

RGPD 6.1 b) el tratamiento es necesario para la 
ejecución de un contrato en el que el interesado es 
parte o para la aplicación a petición de este de 
medidas precontractuales, RGPD 6.1 c) el tratamiento 
es necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento., RGPD 
6.1 e) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento.

Ley 7/2005, de 23 de  diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad de Madrid. (Art. 10), 
Ley General de la Seguridad Social, Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales, 
Contratos Laborales de empleados.

Gestionar el proceso de nómina, 
Pagar los seguros sociales, 
Comunicar horas extras realizadas, 
Custodiar y actualización del 
Expediente de Personal de los 
empleados y emitir las certificaciones 
correspondientes, Gestionar los 
accesos a los recursos lógicos y 
materiales de la Agencia,  
Absentismo, los permisos retribuidos 
y las reducciones de jornadas, 
Remesa contable de nóminas.

Empleados, Familiares de empleados

Datos de carácter 
identificativo, 
Circunstancias 
sociales, Datos 
económicos, 
financieros y de 
seguro, Detalles del 
empleo

Nombre y apellidos, DNI/CIF/Documento 
identificativo, número de registro de 
personal, número de Seguridad 
Social/Mutualidad, dirección, firma y 
teléfono, datos relativos a nómina, datos 
relativos a la circunstancia personal del 
empleado para detracción de las cuotas e 
impuestos, datos relativos a la sindicación, 
datos relativos al accidente laboral sufrido, 
datos relativos a las circunstancias 
personales del empleado, datos relativos al 
informe o certificado médico.

Unidad de Prestaciones 
Asistenciales Médicas (UPAM), 
AEAT, Tesorería General de la 
Seguridad Social y Órganos 
judiciales. Unidades 
Administrativas encargadas de 
su tramitación.

No Periodo 
indeterminado

Los datos se mantendrán de 
forma indefinida mientras el 
interesado no solicite su supresión 
o ejercite su derecho de oposición.

Las medidas de seguridad implantadas 
corresponde a las aplicadas de 
acuerdo al Anexo II (Medidas de 
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 
8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica 
y que se encuentran descritas en los 
documentos que conforman la Política 
de Seguridad de la Información de la 
Agencia.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

ENTE PÚBLICO 
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE 
MADRID

CONSEJERO 
DELEGADO

protecciondatosmadriddigital@m
adrid.org

Categoría de datos personales Periodo de conservación de datos

Registro de las actividades de tratamiento - Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid

Registro
Plazo de supresión Responsabilidad



Transferencias
internacionales

Seguridad de los DCPs

ID Actividad de Tratamiento Base Jurídica Legitimación Fines del Tratamiento Colectivo de Interesados Categoría de destinatarios Transferencias de datos 
internacionales Medidas de seguridad Consejería Centro Directivo Responsable o Titular 

de Centro Directivo
Delegado de Protección de 

datos (DPD) de la ConsejeríaCategoría de datos personales Periodo de conservación de datos

Registro de las actividades de tratamiento - Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid

Registro
Plazo de supresión Responsabilidad

8
GESTIÓN DE LOS RECURSOS 
HUMANOS. DESARROLLO DE 
PERSONAS Y SELECCIÓN.

RGPD 6.1 b) el tratamiento es necesario para la 
ejecución de un contrato en el que el interesado es 
parte o para la aplicación a petición de este de 
medidas precontractuales., RGPD 6.1 c) el 
tratamiento es necesario para el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento., RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario 
para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento.

Ley 7/2005, de 23 de  diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad de Madrid. (Art. 10), 
Contrato Laboral de Empleados.

Gestinar procesos selectivos de la 
Agencia, así como la custodia de la 
documentación asociada, Archivo de 
la Titulación oficial del empleado y su 
Currículum Vítae, Fijación y 
evaluación de objetivos y evaluación 
del desempeño, Promoción retributiva 
del personal conforme al convenio 
colectivo.

Empleados, Ciudadanos

Datos de carácter 
identificativo, Datos 
académicos y 
profesionales

Nombre y apellidos, DNI/CIF/Documento 
identificativo, número de registro de 
personal, Curriculos, Titulación Académica, 
Certificados de Discapacidada, Victimas de 
Terrorismo.

Servicio Público de Empleo 
(SEPE). Unidades 
Administrativas encargadas de 
su tramitación.

No Periodo 
indeterminado

Los datos se mantendrán de 
forma indefinida mientras el 
interesado no solicite su supresión 
o ejercite su derecho de oposición.

Las medidas de seguridad implantadas 
corresponde a las aplicadas de 
acuerdo al Anexo II (Medidas de 
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 
8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica 
y que se encuentran descritas en los 
documentos que conforman la Política 
de Seguridad de la Información de la 
Agencia.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

ENTE PÚBLICO 
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE 
MADRID

CONSEJERO 
DELEGADO

protecciondatosmadriddigital@m
adrid.org

9
GESTIÓN DE LOS RECURSOS 
HUMANOS. FORMACIÓN 
INTERNA.

RGPD 6.1 b) el tratamiento es necesario para la 
ejecución de un contrato en el que el interesado es 
parte o para la aplicación a petición de este de 
medidas precontractuales, RGPD 6.1 e) el tratamiento 
es necesario para el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento.

Ley 7/2005, de 23 de  diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad de Madrid. (Art. 10), 
Contrato Laboral de Empleados.

Gestión del Plan de Formación 
Interna, Gestión de las acciones 
formativas de  carácter 
Complementario y Voluntario en el 
marco del Convenio, Custodiar y 
mantener actualizado el historial de 
formación Interna de los empleados y 
emitir las certificaciones que se 
deriven de las acciones formativas 
realizadas.

Alumnos, Clientes, Proveedores
Datos de carácter 
identificativo, 
Detalles del empleo

DNI, nombre, apellidos, teléfono, correo 
electrónico, consejería, unidad, ubicación 
del puesto, régimen jurídico, grupo nivel, 
categoría laboral, responsable, etc.

Representación Social de los 
Trabajadores. Unidades 
Administrativas encargadas de 
su tramitación.

No Periodo 
indeterminado

Los datos se mantendrán de 
forma indefinida mientras el 
interesado no solicite su supresión 
o ejercite su derecho de oposición.

Las medidas de seguridad implantadas 
corresponde a las aplicadas de 
acuerdo al Anexo II (Medidas de 
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 
8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica 
y que se encuentran descritas en los 
documentos que conforman la Política 
de Seguridad de la Información de la 
Agencia.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

ENTE PÚBLICO 
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE 
MADRID

CONSEJERO 
DELEGADO

protecciondatosmadriddigital@m
adrid.org

10
GESTIÓN DE LOS RECURSOS 
HUMANOS. GESTIÓN DE LAS 
RELACIONES LABORALES.

RGPD 6.1 b) el tratamiento es necesario para la 
ejecución de un contrato en el que el interesado es 
parte o para la aplicación a petición de este de 
medidas precontractuales, RGPD 6.1 c) el tratamiento 
es necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento., RGPD 
6.1 e) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento.

Ley 7/2005, de 23 de  diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad de Madrid. (Art. 10), 
Contrato Laboral de  Empleados. Convenio Colectivo 
de Madrid Digital, Estatuto de los Trabajadores, Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, Ley Orgánica de 
Libertad Sindical.

Control de presencia del personal, 
Control de las horas disponibles para 
el trabajador para labores sindicales, 
Gestión administrativa de las 
reclamaciones laborales del personal, 
Gestión administrativa derivada del 
Régimen disciplinario del Convenio 
Colectivo.

Empleados, Familiares de empleados

Datos de carácter 
identificativo, 
Circunstancias 
sociales, Detalles del 
empleo

DNI, nombre, apellidos, teléfono, correo 
electrónico, consejería, unidad, ubicación 
del puesto, régimen jurídico, grupo nivel, 
categoría laboral, responsable, pertenencia 
a asociación sindical.

Representación Social de los 
Trabajadores, Servicios 
Jurídicos de la Comunidad de 
Madrid. Unidades 
Administrativas encargadas de 
su tramitación.

No Periodo 
indeterminado

Los datos se mantendrán de 
forma indefinida mientras el 
interesado no solicite su supresión 
o ejercite su derecho de oposición.

Las medidas de seguridad implantadas 
corresponde a las aplicadas de 
acuerdo al Anexo II (Medidas de 
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 
8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica 
y que se encuentran descritas en los 
documentos que conforman la Política 
de Seguridad de la Información de la 
Agencia.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

ENTE PÚBLICO 
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE 
MADRID

CONSEJERO 
DELEGADO

protecciondatosmadriddigital@m
adrid.org

11 AGENDA DE LA AGENCIA.

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento.

Ley 7/2005, de 23 de  diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad de Madrid. (Art. 10)

Agenda institucional que corresponde 
a la Agencia, datos de contacto de 
personas  físicas pertenecientes a 
todas las Administraciones Públicas y 
Entidades con las que la Agencia 
mantiene relaciones por las funciones 
que tiene encomendadas y para la 
presencia o representación de ésta 
en eventos o presentaciones de 
carácter institucional o tecnológico.

Otros personas de contacto: Personas 
físicas y representantes de personas 
jurídicas, Representantes de 
Administraciones Públicas, Entidades 
privadas

Datos de carácter 
identificativo, 
Detalles del empleo

Nombre y apellidos, dirección, cargo, 
empresa, correo electrónico, firma y 
teléfono.

Unidades Administrativas 
encargadas de su tramitación. No Periodo 

indeterminado

Los datos se mantendrán de 
forma indefinida mientras el 
interesado no solicite su supresión 
o ejercite su derecho de oposición.

Las medidas de seguridad implantadas 
corresponde a las aplicadas de 
acuerdo al Anexo II (Medidas de 
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 
8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica 
y que se encuentran descritas en los 
documentos que conforman la Política 
de Seguridad de la Información de la 
Agencia.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

ENTE PÚBLICO 
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE 
MADRID

CONSEJERO 
DELEGADO

protecciondatosmadriddigital@m
adrid.org

12

AGENDA DE TRABAJO DE LA 
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID

RGPD 6.1 a) el interesado dio su consentimiento para 
el tratamiento de sus datos personales para uno o 
varios fines específicos, RGPD 6.1 c) el tratamiento 
es necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento, RGPD 
6.1 e) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento.

Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y 
Participación de la Comunidad de Madrid

Organización de las reuniones del 
titular del órgano y del resto de los 
sujetos obligados, con personas 
físicas o reprentantes de las jurídicas 
en el ámbito de las competencias 
atribuidas a dicho órgano. 

Personas físicas o representantes de 
las jurídicas  que asistan a las 
reuniones celebradas con el titular del 
órgano o con el resto de los sujetos 
obligados, cuyas competencias 
determinen el objeto de la reunión.

Datos de carácter 
identificativo

Nombre, apellidos, NIF, teléfono, correo 
electrónico

Otros órganos de la 
Adminitración, Jueces y 
Tribunales, Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad y Defensor del 
Pueblo en el ejercicio de sus 
respectivas competencias, 
Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid

No Periodo 
indeterminado

Los datos se mantendrán durante 
el tiempo necesario para cumplir 
con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se 
pudieran derivar de dicha finalidad 
y del tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas 
corresponden a las aplicadas de 
acuerdo al Anexo II (Medidas de 
seguridad) del real decreto 3/2010, de 
8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

ENTE PÚBLICO 
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE 
MADRID

CONSEJERO 
DELEGADO

protecciondatosmadriddigital@m
adrid.org

13 GESTIÓN DE LOS SISTEMAS DE 
VIDEOVIGILANCIA

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento, RGPD 6.1 e) el 
tratamiento es necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento.

Ley 7/2005, de 23 de  diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad de Madrid. (Art. 10), 
Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada.  
Instrucción 1/2006 de la AEPD.

Gestión de los sistemas de 
videovigilancia de seguridad de la 
Agencia.

Empleados, Proveedores, Clientes, 
Ciudadanos

Datos de carácter 
identificativo Imagen Unidades Administrativas 

encargadas de su tramitación. No Perido 
determinado 28/00/00

Las medidas de seguridad implantadas 
corresponde a las aplicadas de 
acuerdo al Anexo II (Medidas de 
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 
8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica 
y que se encuentran descritas en los 
documentos que conforman la Política 
de Seguridad de la Información de la 
Agencia.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

ENTE PÚBLICO 
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE 
MADRID

CONSEJERO 
DELEGADO

protecciondatosmadriddigital@m
adrid.org

14 GESTIÓN DEL CONTROL 
ACCESO FÍSICO A LA AGENCIA

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento, RGPD 6.1 e) el 
tratamiento es necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento.

Ley 7/2005, de 23 de  diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad de Madrid. (Art. 10), 
Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada.

Control Acceso físico del personal 
interno, externo o visitas a la sede de 
la Agencia

Empleados, Proveedores, Clientes, 
Ciudadanos

Datos de carácter 
identificativo, 
Detalles del empleo

Nombre, apellidos, DNI, ubicación física, 
empresa, firmas de autorización de los 
responsables de la empresa y de Madrid 
Digital

Unidades Administrativas 
encargadas de su tramitación. No Periodo 

indeterminado

Los datos se mantendrán durante 
el tiempo que es necesario para 
cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se 
pudieran de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas 
corresponde a las aplicadas de 
acuerdo al Anexo II (Medidas de 
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 
8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica 
y que se encuentran descritas en los 
documentos que conforman la Política 
de Seguridad de la Información de la 
Agencia.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

ENTE PÚBLICO 
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE 
MADRID

CONSEJERO 
DELEGADO

protecciondatosmadriddigital@m
adrid.org

15

GESTIÓN DEL CONTROL 
ACCESO FÍSICO DE PERSONAL 
DE LA AGENCIA A OTROS 
ÓRGANOS DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento.

Ley 7/2005, de 23 de  diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad de Madrid. (Art. 10)

Control Acceso físico de personal 
interno o externo de la Agencia a 
instalaciones de otros Órganos de la 
C.M., por razón del servicio o 
funciones prestadas por Madrid 
Digital.

Empleados, Proveedores Datos de carácter 
identificativo

Nombre, apellidos, códigos de acceso, 
matrícula y datos de vehículo

Otros Órganos de la 
Comunidad de Madrid. 
Unidades Administrativas 
encargadas de su tramitación.

No Periodo 
indeterminado

Los datos se mantendrán durante 
el tiempo que es necesario para 
cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se 
pudieran de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos

Las medidas de seguridad implantadas 
corresponde a las aplicadas de 
acuerdo al Anexo II (Medidas de 
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 
8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica 
y que se encuentran descritas en los 
documentos que conforman la Política 
de Seguridad de la Información de la 
Agencia.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

ENTE PÚBLICO 
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE 
MADRID

CONSEJERO 
DELEGADO

protecciondatosmadriddigital@m
adrid.org



Transferencias
internacionales

Seguridad de los DCPs

ID Actividad de Tratamiento Base Jurídica Legitimación Fines del Tratamiento Colectivo de Interesados Categoría de destinatarios Transferencias de datos 
internacionales Medidas de seguridad Consejería Centro Directivo Responsable o Titular 

de Centro Directivo
Delegado de Protección de 

datos (DPD) de la ConsejeríaCategoría de datos personales Periodo de conservación de datos

Registro de las actividades de tratamiento - Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid

Registro
Plazo de supresión Responsabilidad

16 GESTIÓN DE LA PREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento, RGPD 6.1 e) el 
tratamiento es necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento.

Ley 7/2005, de 23 de  diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad de Madrid. (Art. 10), 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de 
Riesgos Laborales.

Gestión de las medidas de vigilancia 
de la salud de los trabajadores, 
Gestión de partes de accidente 
laboral y su análisis e investigación, 
Gestión de las medidas preventivas 
orientadas a trabajadores 
especialmente sensibles.

Empleados

Datos de carácter 
identificativo, Datos 
especialmente 
protegidos, Detalles 
del empleo

Nombre, apellidos, DNI, fecha de 
nacimiento, nacionalidad, dirección del 
centro de trabajo, antigüedad del puesto, 
categoría, datos relativos al accidente 
laboral sufrido.

Unidad de Prestaciones 
Asistenciales Médicas (UPAM). 
Servicio de Prevención de la 
Comunidad de Madrid. 
Unidades Administrativas 
encargadas de su tramitación.

No Periodo 
indeterminado

Los datos se mantendrán de 
forma indefinida mientras el 
interesado no solicite su supresión 
o ejercite su derecho de oposición.

Las medidas de seguridad implantadas 
corresponde a las aplicadas de 
acuerdo al Anexo II (Medidas de 
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 
8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica 
y que se encuentran descritas en los 
documentos que conforman la Política 
de Seguridad de la Información de la 
Agencia.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

ENTE PÚBLICO 
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE 
MADRID

CONSEJERO 
DELEGADO

protecciondatosmadriddigital@m
adrid.org

17
GESTIÓN DE LOS EXPEDIENTES 
DE ADQUISICIÓN Y 
CONTRATACIÓN.

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento.

Ley 7/2005, de 23 de  diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad de Madrid. (Art. 10), 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.

Gestión administrativa de los 
expedientes de contratación de la 
Agencia, Gestión Administrativa de 
los pedidos a los proveedores de 
adquisición de bienes y servicios.

Proveedores
Datos de carácter 
identificativo, 
Detalles del empleo

DNI, nombre, apellidos, teléfono, correo 
electrónico, firma del aporderado, 
responsable, curriculos de empleado, datos 
sensibles sobre discapacidad.

Unidades Administrativas 
encargadas de su tramitación. 
Boletines oficiales. Intervención 
General. Cámara de Cuentas.

No Periodo 
indeterminado

Los datos se mantendrán durante 
el tiempo que es necesario para 
cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se 
pudieran de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas 
corresponde a las aplicadas de 
acuerdo al Anexo II (Medidas de 
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 
8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica 
y que se encuentran descritas en los 
documentos que conforman la Política 
de Seguridad de la Información de la 
Agencia.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

ENTE PÚBLICO 
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE 
MADRID

CONSEJERO 
DELEGADO

protecciondatosmadriddigital@m
adrid.org

18
GESTIÓN DEL PROCESO 
LOGÍSTICO Y DISTRIBUCIÓN DE 
EQUIPOS.

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento.

Ley 7/2005, de 23 de  diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad de Madrid. (Art. 10)

Gestión de albaranes para la 
recepción física del equipamiento 
tecnológico y su distribucion en la 
Comunidad de Madrid.

Empleados, Proveedores, Clientes Datos de carácter 
identificativo

DNI, nombre, apellidos, teléfono, correo 
electrónico, dirección física de envio y 
recepcición de equipos.

Unidades Administrativas 
encargadas de su tramitación. No Periodo 

indeterminado

Los datos se mantendrán de 
forma indefinida mientras el 
interesado no solicite su supresión 
o ejercite su derecho de oposición.

Las medidas de seguridad implantadas 
corresponde a las aplicadas de 
acuerdo al Anexo II (Medidas de 
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 
8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica 
y que se encuentran descritas en los 
documentos que conforman la Política 
de Seguridad de la Información de la 
Agencia.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

ENTE PÚBLICO 
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE 
MADRID

CONSEJERO 
DELEGADO

protecciondatosmadriddigital@m
adrid.org

19 GESTIÓN DE LA TESORERÍA Y 
PAGOS DE LA AGENCIA

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento, RGPD 6.1 e) el 
tratamiento es necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento.

Ley 7/2005, de 23 de  diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad de Madrid. (Art. 10), 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.

Gestión de pagos, Gestionar las 
relaciones con las Entidades 
Financieras

Proveedores

Datos de carácter 
identificativo, Datos 
económicos, 
financieros y de 
seguro

NIF/DNI, nombre y apellidos, dirección, 
teléfono, fax, correo electrónico, URL, 
número de cuenta bancaria

Entidades Bancarias, AEAT, 
Cámara de Cuentas, Órganos 
Judiciales.
Unidades Administrativas 
encargadas de su tramitación.

No Periodo 
indeterminado

Los datos se mantendrán de 
forma indefinida mientras el 
interesado no solicite su supresión 
o ejercite su derecho de oposición.

Las medidas de seguridad implantadas 
corresponde a las aplicadas de 
acuerdo al Anexo II (Medidas de 
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 
8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica 
y que se encuentran descritas en los 
documentos que conforman la Política 
de Seguridad de la Información de la 
Agencia.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

ENTE PÚBLICO 
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE 
MADRID

CONSEJERO 
DELEGADO

protecciondatosmadriddigital@m
adrid.org

20
RECLAMACIONES, RECURSOS 
Y OTRAS IMPUGNACIONES 
ADMINISTRATIVAS.

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento.

Ley 7/2005, de 23 de  diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad de Madrid. (Art. 10), 
Ley 19/2013, de 9 de  diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común, Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Tramitación, resolución, seguimiento y 
control de los procedimientos relativos 
a: reclamaciones de responsabilidad 
patrimonial, solicitudes de revisión de 
oficio, revocacion, rectificación de 
errores, recursos y otras 
impugnaciones en vía administrativa 
de actos dictados por la Agencia y por 
el Consejo de Gobierno en materias 
competencia de la misma.
Gestión y tramitación de las 
reclamaciones formuladas ante el 
Consejo de Transparencia en 
materias competencia de la Agencia.
Gestión de los expedientes laborales

Empleados, Proveedores Datos de carácter 
identificativo Nombre, apellidos, NIF.

Servicios Jurídicos de la 
Comunidad de Madrid, Órganos 
Judiciales.
Unidades Administrativas 
encargadas de su tramitación.

No Periodo 
indeterminado

Los datos se mantendrán de 
forma indefinida mientras el 
interesado no solicite su supresión 
o ejercite su derecho de oposición.

Las medidas de seguridad implantadas 
corresponde a las aplicadas de 
acuerdo al Anexo II (Medidas de 
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 
8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica 
y que se encuentran descritas en los 
documentos que conforman la Política 
de Seguridad de la Información de la 
Agencia.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

ENTE PÚBLICO 
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE 
MADRID

CONSEJERO 
DELEGADO

protecciondatosmadriddigital@m
adrid.org

21

GESTIÓN DE NOMBRES DE 
DOMINIO Y DE CERTIFICADOS 
DIGITALES Y SERVICIOS DE 
REGISTRO.

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento.

Ley 7/2005, de 23 de  diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad de Madrid. (Art. 10)

Servicio de Registro de la Agencia, 
Oficina de Registro del Certificado 
Digital del ciudadano y del personal 
de la Agencia, Servicio de  registro de 
dominios de Internet: .es .com
.madrid

Empleados, Clientes, Ciudadanos

Corporación de Internet para la 
Asignación de Nombres y 
Números (ICANN). Unidades 
Administrativas encargadas de 
su tramitación.

No Periodo 
indeterminado

Los datos se mantendrán durante 
el tiempo que es necesario para 
cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se 
pudieran de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos

Las medidas de seguridad implantadas 
corresponde a las aplicadas de 
acuerdo al Anexo II (Medidas de 
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 
8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica 
y que se encuentran descritas en los 
documentos que conforman la Política 
de Seguridad de la Información de la 
Agencia.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

ENTE PÚBLICO 
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE 
MADRID

CONSEJERO 
DELEGADO

protecciondatosmadriddigital@m
adrid.org

22
TRAMITACIÓN DE CONVENIOS 
ADMINISTRATIVOS DE LA 
AGENCIA.

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento, RGPD 6.1 e) el 
tratamiento es necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento.

Ley 7/2005, de 23 de  diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad de Madrid. (Art. 10)

Tramitación de convenios 
administrativos. Ciudadanos, Apoderados Datos de carácter 

identificativo
Nombre, apellidos, DNI dirección postal,  
correo electrónico, firma

Asamblea y Diputados que lo 
soliicten. Órganos judiciales. No Periodo 

indeterminado

Los datos se mantendrán durante 
el tiempo que es necesario para 
cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se 
pudieran derivar de dicha finalidad 
y del tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas 
corresponde a las aplicadas de 
acuerdo al Anexo II (Medidas de 
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 
8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica 
y que se encuentran descritas en los 
documentos que conforman la Política 
de Seguridad de la Información de la 
Agencia.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

ENTE PÚBLICO 
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE 
MADRID

CONSEJERO 
DELEGADO

protecciondatosmadriddigital@m
adrid.org

23
TRANSPARENCIA:ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento, RGPD 6.1 e) el 
tratamiento es necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento.

Ley 7/2005, de 23 de  diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad de Madrid. (Art. 10), 
Ley 19/2013, de 9 de  diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, Ley 
39/2015, de 1 de octubre,de Procedimiento 
Administrativo Común.

Tramitación de las solicitudes 
relativas al ejercicio del derecho de 
acceso  a la información pública, 
Sustanciación de los trámites de 
consulta pública y audiencia e 
informacion pública en el proceso de 
elaboracion de las normas.

Ciudadanos, Apoderados Datos de carácter 
identificativo

Nombre y apellidos, razón social, DNI, CIF, 
dirección electrónica, teléfono fijo y móvil, 
domicilio, correo electrónico, firma, firma 
electrónica.

Otros órganos de la Comunidad 
de Madrid, Asamblea de 
Madrid, Consejo de 
Transparencia y Buen 
Gobierno, Jueces y Tribunales, 
Defensor del Pueblo y otras 
Instituciones de control

No Periodo 
indeterminado

Los datos se mantendrán durante 
el tiempo que es necesario para 
cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se 
pudieran derivar de dicha finalidad 
y del tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas 
corresponde a las aplicadas de 
acuerdo al Anexo II (Medidas de 
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 
8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica 
y que se encuentran descritas en los 
documentos que conforman la Política 
de Seguridad de la Información de la 
Agencia.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

ENTE PÚBLICO 
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE 
MADRID

CONSEJERO 
DELEGADO

protecciondatosmadriddigital@m
adrid.org



Transferencias
internacionales

Seguridad de los DCPs

ID Actividad de Tratamiento Base Jurídica Legitimación Fines del Tratamiento Colectivo de Interesados Categoría de destinatarios Transferencias de datos 
internacionales Medidas de seguridad Consejería Centro Directivo Responsable o Titular 

de Centro Directivo
Delegado de Protección de 

datos (DPD) de la ConsejeríaCategoría de datos personales Periodo de conservación de datos

Registro de las actividades de tratamiento - Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid

Registro
Plazo de supresión Responsabilidad

24 GESTIÓN DE UBICACIONES DEL 
PERSONAL EN LA AGENCIA

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento, RGPD 6.1 e) el 
tratamiento es necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento.

Ley 7/2005, de 23 de  diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad de Madrid. (Art. 10), 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de 
Riesgos Laborales.

Gestionar la ubicación y la 
localización telefónica del personal 
interno y externo en los espacios de 
la Agencia

Empleados, Proveedores
Datos de carácter 
identificativo, 
Detalles del empleo

Nombre, apellidos, NIF, número de 
empleado, empresa, unidad organizativa, 
teléfono fijo y móvil.

Unidades Administrativas 
encargadas de su tramitación. No Periodo 

indeterminado

Los datos se mantendrán durante 
el tiempo que es necesario para 
cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se 
pudieran de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos

Las medidas de seguridad implantadas 
corresponde a las aplicadas de 
acuerdo al Anexo II (Medidas de 
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 
8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica 
y que se encuentran descritas en los 
documentos que conforman la Política 
de Seguridad de la Información de la 
Agencia.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

ENTE PÚBLICO 
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE 
MADRID

CONSEJERO 
DELEGADO

protecciondatosmadriddigital@m
adrid.org

25 USUARIOS DE SSII  DE LA CM

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento, RGPD 6.1 e) el 
tratamiento es necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento.

Ley 7/2005, de 23 de  diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad de Madrid. (Art. 10), 
Ley 25/2007, de 18 de octubre, de conservación de 
datos relativos a las comunicaciones electrónicas y a 
las redes públicas de comunicaciones (Art. 1.1).

Gestionar los datos de los usuarios de 
los SSII de la Comunidad de Madrid 
para la puesta en marcha y la 
explotación de los servicios 
requeridos a la Agencia por los 
Centros Directivos de la Comunidad 
de Madrid.
Registro de actividad de los usuarios 
en SSII.

Empleados, Proveedores, Otros 
(personas de contacto, etc. 
(especificar)): Colectivos que hacen uso 
de los SSII en el ámbito de la Agencia 
Madrid Digital

Datos de carácter 
identificativo, 
Detalles del empleo

DNI, Nombre, apellidos, correo electrónico, 
login, teléfono, dirección postal, ubicación  
del puesto, firma, firma electrónica, 
consejería,  unidad, IP, datos de registro de 
actividad de los usuarios.

Unidades Administrativas 
encargadas de su tramitación. No Periodo 

indeterminado

Los datos se mantendrán durante 
el tiempo que es necesario para 
cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se 
pudieran derivar de dicha finalidad 
y del tratamiento de los datos.

Las medidas de seguridad implantadas 
corresponde a las aplicadas de 
acuerdo al Anexo II (Medidas de 
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 
8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica 
y que se encuentran descritas en los 
documentos que conforman la Política 
de Seguridad de la Información de la 
Agencia.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

ENTE PÚBLICO 
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE 
MADRID

CONSEJERO 
DELEGADO

protecciondatosmadriddigital@m
adrid.org

26
EJERCICIO DE DERECHOS EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento, RGPD 6.1 e) el 
tratamiento es necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento.

Reglamento (UE) 2016/679, General de Protección de 
Datos.

Atender las solicitudes de los 
interesados en el ejercicio de los 
derechos de protección de datos 
personales que establece el 
Reglamento General de Protección 
de Datos

Empleados, Proveedores, Clientes, Ex- 
clientes, Potenciales clientes, 
Candidatos, Becarios, Ciudadanos, 
Alumnos, Apoderados

Datos de carácter 
identificativo, 
Características 
personales

Nombre y apellidos, DNI/CIF/Documento 
identificativo, dirección postal, dirección 
electrónica (email,etc.), firma, firma 
electrónica, teléfono fijo, teléfomo móvil fax.
Imagen, nacionalidad, datos de familia.

Delegado de Protección de 
Datos. Unidades 
Administrativas encargadas de 
su tramitación.

No Periodo 
indeterminado

Los datos se mantendrán durante 
el tiempo que es necesario para 
cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se 
pudieran de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos

Las medidas de seguridad implantadas 
corresponde a las aplicadas de 
acuerdo al Anexo II (Medidas de 
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 
8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica 
y que se encuentran descritas en los 
documentos que conforman la Política 
de Seguridad de la Información de la 
Agencia.

CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA

ENTE PÚBLICO 
AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE 
MADRID

CONSEJERO 
DELEGADO

protecciondatosmadriddigital@m
adrid.org
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